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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Oftalmología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Los Decretos 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, de 5 de abril), y 83/2011, de 5 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de abril), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2010 y 2011 prevén la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente 
a lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, 
resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Oftalmología en el Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 9 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Oftalmología en el Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo de 2010 y 2011, para 
su provisión de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 8 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 1 plaza para ser cubierta por el turno de promoción interna.
1.1.1. En caso de no cubrirse, la plaza del turno de promoción interna se acumulará a las 

del sistema general de acceso libre.
1.1.2. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enu-

meradas en el apartado 1.1.
1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 

establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.
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Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso 
al empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Oftalmología expedido por el Ministerio de 
Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

	 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

	 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-

zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informático 
de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 24,72 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

http://www.aragon.es/sas


cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

1

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28021

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 
para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.
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Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. El ejer-
cicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un 
cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida. Los aspirantes del 
turno de promoción interna, estarán exentos de contestar a las preguntas formuladas por el 
Tribunal referidas a los temas comunes del 1 al 15.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de 
Promoción Interna los 100 puntos del ejercicio estarán en relación con el número total de 
preguntas a contestar que corresponda a dicho turno.

6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta 
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convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en 
virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. 
Dicha relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el 
orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su 
orden en los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, 
se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta con-
vocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.
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7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de promoción interna no precisarán 
aportar los documentos enumerados en la base anterior que fueron ya presentados para ob-
tener tal condición de estatutario fijo. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, 
perderán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo de la categoría convocada en 
el Servicio Aragonés de Salud.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada del 
Servicio Aragonés de Salud por resolución del Órgano convocante, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de Alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

1

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28025

texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

La Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE

OFTALMOLOGÍA

MATERIA COMÚN 

Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y 
funciones. Estructura del Departamento de Salud y Consumo. 

Tema 3. Población y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

Tema 4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la 
economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 
Infraestructuras públicas y vertebración territorial. 

Tema 5. Ley 14/1986, General de Sanidad. Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Tema 7. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación 
y principios generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos 
administrativos. 

Tema 8. Ley 55/2003, del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Principios generales, estructura, contenidos.  El reconocimiento del desarrollo 
profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

Tema 9. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos 
de estudios. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 10.  Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Apli-
cación en la clínica. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica 
médica. Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma 
de decisiones clínicas. 

Tema 11. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 12. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 13. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. Diseño 
de un programa de calidad. 

Tema 14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La 
ética en la investigación clínica. 

Tema 15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
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MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 16. Anatomía del globo ocular. Nervio óptico. Vías y centros ópticos. Vías 
motoras. 

Tema 17. Anatomía de la órbita. Anejos oculares. Aparato lagrimal secretor y excretor. 

Tema 18. El fenómeno de la refracción y sus aplicaciones en la función visual: 
Principios de la refracción: Óptica general. Óptica fisiológica.    

Tema 19. Semiología general de las alteraciones de la refracción del ojo. 
Hipermetropía. Miopía. Astigmatismo. 

Tema 20.  La acomodación y sus alteraciones: Parálisis de la acomodación. Presbicia. 

Tema 21. Corrección de las alteraciones de la refracción: Lentes convencionales. 
Lentes de contacto. Complicaciones de las lentes de contacto. 

Tema 22. Corrección quirúrgica de los defectos de refracción: Cirugía refractiva. El 
láser en la cirugía refractiva. Otras técnicas.  

Tema 23. Fisiología de la secreción lagrimal. El film lagrimal. Exploración de la 
secreción lagrimal. Ojo seco. 

Tema 24. Dacriocistitis. Obstrucción de las vías lagrimales. Técnicas reconstructivas 
de la permeabilidad de la vía lagrimal. 

Tema 25. Conjuntivitis infecciosas. Conjuntivitis alérgicas. Síndromes mucocutáneos. 

Tema 26. Tumores conjuntivales y degeneraciones de la conjuntiva. Pterigium. 
Pinguécula. Conjuntivocalasia. 

Tema 27. Anatomía microscópica de la córnea. Microscopía endotelial. Queratometría. 
Topografía corneal.  

Tema 28. Queratitis infecciosas Abscesos corneales. Pruebas de diagnóstico 
microbiológico en patología corneal. 

Tema 29. Queratitis superficiales. Queratitis neurotrófica. Úlceras corneales periféricas 
Lentes de contacto en patología de la superficie ocular. 

Tema 30. Causticación de la superficie ocular. Tratamientos reconstructivos. 
Adhesivos titulares. Membrana amniótica. Trasplante de limbo. 

Tema 31. Ectasias corneales. Queratoplastias penetrantes. Queratoplastias lamelares. 

Tema 32.  Patología del cristalino. Cataratas del adulto. Cataratas infantiles. 
Luxaciones de cristalino. 

Tema 33. Valoración del paciente con catarata. Biometría, fórmulas de cálculo 
biométrico. Lentes intraoculares. 

Tema 34. Tratamiento de la catarata. Técnicas de extracción. Complicaciones de la 
cirugía de la catarata.  

Tema 35. Fisiología del humor acuoso. Exploración de los glaucomas. Tonometría. 
Gonioescopia.  

Tema 36. Campimetría. Técnicas de análisis morfológico y cuantitativo de la papila y 
capa de fibras nerviosas. 

Tema 37. Glaucoma e hipertensión ocular. Glaucoma de ángulo abierto. Glaucoma de 
ángulo cerrado. Glaucoma congénito y juvenil.  
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Tema 38. Glaucoma crónico simple. Glaucoma pseudoexfoliativo, pigmentario, 
miópico, inflamatorio, neovascular. Glaucomas secundarios.  

Tema 39. Tratamiento médico de los glaucomas. Fármacos antiglaucomatosos.  

Tema 40. Tratamiento láser de los glaucomas. Procedimientos quirúrgicos: 
trabeculectomías, dispositivos de drenaje. Uso de antimetabolitos. Métodos 
ciclodestructivos. 

Tema 41. Anatomía microscópica de la retina. Función visual. Fotorreceptores. 
Pigmentos visuales. 

Tema 42. Exploración retiniana. Oftalmoscopía. Estudio de los trastornos retinianos 
con colorantes. 

Tema 43. Ecografía ocular. Tomografía de coherencia óptica. Electrofisiología. 

Tema 44. Retinopatía del prematuro. Trastornos vasculares congénitos. 
Hemangiomas. Enfermedad de Coats. Facomatosis.  

Tema 45. Distrofias coroideas genéticas. Roturas coroideas. Hemorragias de coroides. 
Desprendimiento coroideo.  

Tema 46. Degeneraciones retinianas. Retinosis pigmentaria. Distrofia de conos. 
Amaurosis de Leber. Otros trastornos hereditarios. Trastornos congénitos del epitelio 
pigmentario: Albinismo. Estrías angioides. Enfemedad de Best. Fondo flavimaculatus. 

Tema 47. Patología vascular retiniana. Retinopatía diabética. Retinopatía hipertensiva. 
Oclusiones vasculares retinianas. Enfermedad de Eales. Retinopatía de células 
falciformes.  

Tema 48. Degeneración macular asociada a la edad. Formas atróficas y 
neovascularización subretiniana. Opciones terapéuticas. 

Tema 49. Otras enfermedades maculares. Edema macular. Maculopatía serosa 
central. Agujero macular. Maculopatía miópica. Tracciones vitreoretinianas. 

Tema 50. Desprendimiento de retina. Lesiones predisponentes. Vitreoretinopatía 
proliferante.  

Tema 51. Cirugía vitreo-retiniana. Crioterapia transescleral Pneumoretinopexia. 
Explantes. Vitrectomía posterior pars plana.  

Tema 52. Tumores de la retina y coroides. Melanoma. Retinoblastoma. 

Tema 53. Traumatología del segmento posterior. Cuerpos extraños intraoculares. 
Enfermedades tóxicas que afectan a la retina.  

Tema 54. Laserterapia en patología retiniana. 

Tema 55.  Uveitis. Clasificación. Formas clínicas. Diagnóstico de las uveítis. 
Tratamiento de la inflamación ocular. Inmunosupresores.  

Tema 56. Uveitis de etiología infecciosa. 

Tema 57. Síndromes uveíticos de origen autoinmune. 

Tema 58. Enfermedades de la esclera. Epiescleritis. Escleritis.  

Tema 59. Oftalmología pediátrica. Exploración del paciente infantil. Infecciones 
congénitas y neonatales. Oftalmia del recién nacido. Obstrucción de la vía lagrimal. 
Leucocoria. 

Tema 60. Enfermedades oculares hereditarias. Principios genéticos básicos. Modos de 
herencia. Anomalías cromosómicas. Consejo genético.

Tema 61. Ambliopía. Clasificación, diagnóstico y tratamiento. 
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Tema 62. Endotropias: Endotropias congénitas, adquiridas, acomodativas 
(incomitancia lejos-cerca), refractiva, microestrabismo. 

Tema 63. Exotropias: Exoforias. Exotropia intermitente. Exotropia fija. Insuficiencias de 
convergencia.  

Tema 64. Formas especiales de estrabismo. Desviación vertical disociada (DVD), 
Síndrome de Duane, Síndrome de Brown. Orbitopatía tiroidea. Miastenia. 

Tema 65. Diplopia. Parálisis del III, IV y VI par. Utilización de toxina botulínica en 
Oftalmología. 

Tema 66. Nervio óptico. Anomalías congénitas de la papila. Patología quiasmática y 
retroquiasmática. 

Tema 67. Neuropatías  ópticas, isquémicas, desmielinizantes, toxicomedicamentosas. 

Tema 68. Parálisis oculomotoras nucleares y supranucleares. 

Tema 69. Vías pupilomotoras. Patología pupilar. 

Tema 70. Edema de papila. 

Tema 71. Fisiología del parpadeo. Infecciones e inflamaciones de los párpados.  

Tema 72. Anomalías en la posición de los párpados. Ptosis. Entropión. Ectropión. 
Lagoftalmos.  

Tema 73. Tumores palpebrales. Técnicas de reconstrucción palpebral. 

Tema 74. Valoración del paciente con exoftalmos. Exoftalmos endocrino.  

Tema 75. Patología orbitaria, infecciosa, vascular y tumoral. Fracturas orbitarias. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………………………………………… 8 puntos 

 Por cada sobresaliente  …………………………………………………….…. 6,5 puntos 

 Por cada notable……………………………………………………………...………4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura………………………………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…………………….…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor ……………………………………………….………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” ………………………….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:…………………………………………………………….………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas………………………………………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………………………….…………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..…………………………………………………….……   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….…………………………………………………..……………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

……………………………………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….………………………………………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio-Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud 

o Servicios Sociales, computado desde la fecha del concierto……………....0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad……………...……..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad………………….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………………0,3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

- Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ………………………………..…………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ………………………………...…………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

………………………………………………………………………………….……….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………………………………………...………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………………………………..……0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…………………………….…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………………………….…………….1 punto

 Premio de ámbito nacional........................................................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico.................................................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal ...............................................................................0,5 puntos 

Investigador colaborador  .......................................................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos III 

………………………………………………………………………………………………0,2 puntos



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

1

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28035

 

- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  

…………………………………………………………………...…….…………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: …………………………………………………………………0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:.................................................................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad....................................................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal.............................................................................0,5 puntos

  Como Codirector......................................................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Oncología Radioterápica en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Los Decretos 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, de 5 de abril), y 83/2011, de 5 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de abril), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2010 y 2011 prevén la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente 
a lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, 
resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Oncología Radioterápica en el Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 2 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Oncología Radioterápica en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo de 2010 y 
2011, su provisión a través del turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso 
al empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Oncología Radioterápica expedido por el 
Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.
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	 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

	 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-

zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informático 
de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 24,72 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 

http://www.aragon.es/sas
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dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 
para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.
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Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. El ejer-
cicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un 
cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cinco aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta 
convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en 
virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.
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6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.
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d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada del 
Servicio Aragonés de Salud por resolución del Órgano convocante, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de Alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

La Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

MATERIA COMÚN 

Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y 
funciones. Estructura del Departamento de Salud y Consumo. 

Tema 3. Población y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

Tema 4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la 
economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 
Infraestructuras públicas y vertebración territorial. 

Tema 5. Ley 14/1986, General de Sanidad. Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Tema 7. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación 
y principios generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos 
administrativos. 

Tema 8. Ley 55/2003, del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Principios generales, estructura, contenidos.  El reconocimiento del desarrollo 
profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

Tema 9. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos 
de estudios. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 10.  Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Apli-
cación en la clínica. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica 
médica. Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma 
de decisiones clínicas. 

Tema 11. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 12. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 13. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. Diseño 
de un programa de calidad. 

Tema 14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La 
ética en la investigación clínica. 

Tema 15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
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MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 16. Concepto de cáncer. Hipótesis monoclonal y policlonal de los tumores 
malignos. Conceptos de tumor microscópico, subclínico y clínico. 

Tema 17. Epidemiología y prevención: Métodos de investigación epidemiológica. 
Epidemiología descriptiva y analítica. Prevención primaria y secundaria: Educación de 
la población. Consejo genético. Registros de cáncer. 

Tema 18. Carcinogénesis y desarrollo tumoral: Etiología general: radiación, virus, 
agentes químicos, factores alimenticios y otros. Modelos de desarrollo: doble mutación 
y mutación múltiple. Mecanismos operacionales: iniciación, promoción y progresión 
tumoral. 

Tema 19. Epidemiología molecular: cáncer familiar y cáncer esporádico.  

Tema 20. Genética tumoral: Inestabilidad genética y cáncer. Oncogenes. Genes 
supresores de tumores. Telómeros y cáncer. Proliferación tumoral: Características y 
propiedades de las células malignas. Bioquímica celular tumoral: Transducción de 
señales. Ciclo celular: quinasas y ciclinas. Control genético del ciclo celular. 
Microambiente tumoral: Matriz extracelular. Angiogénesis y progresión tumoral. 
Hipoxia tumoral. Diseminación tumoral: biología de las metástasis. 

Tema 21. Factores asociados con el desarrollo tumoral: Marcadores tumorales. 
Hormonas y cáncer. Inmunología tumoral. 

Tema 22. Terminología y técnicas de biología molecular en cancerología: Estructura 
del DNA. Replicación, transcripción y traducción de la información genética. 
Regulación de la síntesis de proteínas. Reacción en cadena de la polimerasa. Enzimas 
de restricción. Polimorfismos genéticos. Técnicas de hibridación. Análisis génico. 
Terapia génica. 

Tema 23. Aspectos histopatológicos generales. Lesiones preneoplásicas. Etapas de 
desarrollo: displasia, hiperplasia, cáncer in situ, cáncer microinvasor y cáncer invasor. 
Métodos diagnósticos: Biopsia. Citología exfoliativa. Citología por aspiración. 
Inmunohistoquímica. Citogenética. Citometría de flujo. Diagnóstico molecular. 

Tema 24. Cuadros anatomopatológicos. Invasión. Diferenciación. Pleomorfismo. 
Anaplasia. Actividad mitótica. Ploidía nuclear. 

Tema 25. Clasificación tumoral: criterios: Benignidad/malignidad. Tejido de origen. 
Localización. Grado histológico. Estadificación tumoral. Sistemas TNM, UICC y AJC. 
Otras clasificaciones. 

Tema 26. Radiobiología general. Transferencia de energía radiación-materia: 
ionización y excitación. Magnitudes y unidades radiológicas fundamentales.  Efectos 
generales de la radiación sobre los sistemas biológicos: Acciones directa e indirecta. 
Lesiones moleculares radioinducidas: mecanismos de reparación. Conceptos de lesión 
letal, lesión subletal y lesión potencialmente letal. 

Tema 27. Supervivencia y destrucción celular por radiación: Ensayos de 
clonogenicidad y curvas de supervivencia. Modelos teóricos de análisis de la 
supervivencia. El modelo lineal-cuadrático: coeficientes α y β. Parámetros de 
respuesta a la radiación: FS2 Gy, D50 y D10. 

Tema 28. Efectos celulares de la radiación: Aberraciones cromosómicas. Muerte 
celular diferida y apoptosis. Radiosensibilidad. Efecto oxígeno. Dosis, ciclo celular y 
otros factores de influencia en la radiosensibilidad. 
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Tema 29. Efectos tisulares de la radiación: Efectos deterministas. Efectos 
estocásticos. Cinética tisular y respuesta a la radiación. Tolerancia a la radiación. 
Tejidos limitantes de la dosis. Radiopatología de tejidos y órganos. 

Tema 30. Carcinogénesis por radiación: Mecanismos moleculares. Relaciones dosis-
efecto. Inducción de cáncer en tejidos humanos: dosis y riesgos. 

Tema 31. Radiobiología tumoral. Crecimiento y desarrollo tumoral: Modelos 
matemáticos. Parámetros de cinética tumoral. Respuesta tumoral a la radiación: 
Radiosensibilidad intrínseca. Reparación. Reoxigenación. Redistribución. 
Regeneración tumoral clonogénica. Modificadores de la respuesta tumoral a la 
radiación: Hiperbarismo. Hemoglobina. Pirimidinas halogenadas. 
Radiosensibilizadores de células hipóxicas. Citotoxinas hipóxicas. Drogas 
biorreductoras. Inhibidores de la angiogénesis. Radioprotectores. 

Tema 32. Control tumoral por radiación: Probabilidad de control tumoral. Factores de 
influencia. Curvas dosis-respuesta. Respuesta a la radiación de los tejidos normales: 
Reacción aguda y respuesta tardía. Toxicidad y complicaciones radioinducidas. 
Relaciones dosis-efecto. El concepto «double-trouble». 

Tema 33. Fraccionamiento de la dosis en radioterapia: Bases biológicas. 
Fraccionamiento convencional: alta y baja dosis por fracción. Hiperfraccionamiento y 
fraccionamiento acelerado: mecanismos y consecuencias. 

Tema 34. Relaciones dosis-tiempo en la radioterapia fraccionada del cáncer: Evolución 
histórica. Dosis biológica equivalente: cociente α/β y dosis por fracción. Isoefecto y 
dosis total normalizada: ecuaciones. Efecto del tiempo sobre la proliferación tumoral. 
Reirradiación tumoral: Fundamentos radiobiológicos. Dosis de «recuerdo y dosis 
«acumulada». Efecto del tiempo de intervalo. Efecto de volumen. 

Tema 35. Ensayos predictivos en radioterapia: Ensayos de radiosensibilidad. Ensayos 
sobre hipoxia y oxigenación tumoral. Ensayos de cinética tumoral. Ensayos sobre 
apoptosis. 

Tema 36. Protección radiológica: Dosis equivalente y dosis efectiva. Objetivos de la 
protección radiológica. Protección radiológica operacional. Sistema de limitación de 
dosis. Legislación. 

Tema 37. Radiofísica básica: Estructura atómica y nuclear. Desintegración radiactiva: 
mecanismos y ley general. Radioisótopos: período físico, período biológico y vida 
media. Origen, naturaleza y propiedades de la radiación electromagnética y 
corpuscular. Interacción de la radiación con la materia: mecanismos y consecuencias. 

Tema 38. Radiofísica aplicada a la radioterapia: Equipos de radioterapia: kilovoltaje, 
unidades de Co-60, aceleradores lineales. Fuentes radiactivas utilizables en 
radioterapia. Dosimetría física de haces de fotones y electrones. Dosimetría clínica: 
concepto y curvas de isodosis, colimación y conformación. Modificadores de la 
intensidad del haz. Calibrado de haces y fuentes de radiación. 

Tema 39. Planificación en radioterapia: Concepto de planificación. El proceso de la 
radioterapia: etapas. Informes ICRU. Otras recomendaciones. 

Tema 40. Prescripción estimativa del tratamiento: Intención. Modalidad. Dosis, tiempo 
y fraccionamiento. Estimación de la probabilidad de control tumoral. Tolerancia de los 
tejidos normales: probabilidad de complicaciones (NTCPs). Niveles de planificación. 

Tema 41. Adquisición de datos anatómicos: Posicionamiento del paciente. Métodos de 
inmovilización o contención. Sistemas de coordenadas y puntos de referencia. 
Simulación convencional y virtual. Registro de imágenes. Fusión de imágenes. 

Tema 42. Planificación geométrica: Contorneo de volúmenes de irradiación (GTV, 
CTV, PTV). Variaciones geométricas de volumen y otras incertidumbres. Contorneo de 
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volúmenes de órganos en riesgo (ORs). Definición de las condiciones del tratamiento: 
establecimiento y conformación de haces. 

Tema 43. Planificación dosimétrica: Cálculo y distribución de dosis físicas. Distribución 
biológica de la dosis. Modificadores de haces de radiación. Dosimetría asistida por 
ordenador: planificación 2D y 3D. Estimación de la dosis en puntos ICRU para PTVs y 
PRVs. Histogramas dosis-volumen. Optimización del tratamiento. Radiografías de 
simulación. Registro dosimétrico. Informe dosimétrico. 

Tema 44. Prescripción definitiva del tratamiento: Revisión de la prescripción definitiva. 
Registro de los parámetros terapéuticos. Ficha técnica. Verificación del tratamiento: 
Centrado del paciente. Reproducción y control de los parámetros terapéuticos. 
Conformación de campos. Imágenes portales. Dosimetría «in vivo». 

Tema 45. Planificación en braquiterapia: Obtención de datos anatómicos. Localización 
de fuentes radiactivas. Dosimetría clínica: alta y baja tasa de dosis. Especificación de 
la dosis (ICRU 58 y recomendaciones internacionales). 

Tema 46. Planificación de técnicas no convencionales: Radioterapia estereotáxica. 
Radioterapia de intensidad modulada. Radioterapia intraoperatoria. Irradiación corporal 
total. Radioterapia superficial corporal total. Otras. 

Tema 47. Garantía de calidad: Protocolos. Mecanismos de control. Identificación de 
errores. Introducción de mejoras.  Responsabilidades (Real Decreto 1566/1998): 
Responsabilidad de los médicos responsables de cada unidad de irradiación. 
Responsabilidad de los físicos. Responsabilidad del personal técnico. 

Tema 48. Principios generales. Parámetros básicos: contraste, resolución y nitidez de 
las imágenes. Métodos de diagnóstico: Radiología convencional. Ecografía. 
Tomografía computerizada. Resonancia magnética. Métodos basados en el empleo de 
trazadores radiactivos. Semiología radiológica básica: características y diferencias de 
las lesiones elementales. Sensibilidad, especificidad y valor predictivo de las 
imágenes. 

Tema 49. Aplicaciones clínicas generales: Screening tumoral en pacientes 
asintomáticos. Detección y diagnóstico tumoral en pacientes sintomáticos. Tumores de 
difícil diagnóstico. Estimación de masa tumoral. Definición de volúmenes terapéuticos. 
Clasificación tumoral por estadios. Definición de la respuesta al tratamiento. 
Seguimiento.  Detección de recidivas y metástasis. 

Tema 50. Aplicaciones específicas: Cabeza y cuello: Anatomía radiológica. Tumores 
del sistema nervioso central. Tumores maxilo-faciales. Tumores de la esfera ORL. 
Tórax y mediastino: Anatomía radiológica. Cáncer de pulmón. Tumores del mediastino. 
Cáncer de mama y tumores de pared torácica. Abdomen y pelvis: Anatomía 
radiológica. Tumores digestivos. Tumores retroperitoneales. Tumores pélvicos. 
Extremidades: Anatomía radiológica. Tumores osteo-articulares. Sarcomas de partes 
blandas. 

Tema 51. Técnicas de simulación: Metodología. Preparación de los pacientes. Nuevos 
desarrollos. Radiología digital. Radiología intervencionista. Angiotomografía axial 
computerizada. Ecografía Doppler. Resonancia magnética espectroscópica y 
funcional. Tomografía por emisión de fotones. Tomografía por emisión de positrones. 
Diagnóstico radioautoinmune. Imágenes molecular y genética. Fusión de imágenes en 
radioterapia conformada convencional y de intensidad modulada. Matrices de 
transformación. 

Tema 52. Radioterapia general: Objetivos básicos y ámbito terapéutico. 

Tema 53. Radioterapia externa: Fundamentos, metodología e instrumentación. 
Modalidades. Irradiación electiva: indicaciones, volúmenes, técnicas y dosis. 
Relaciones dosis-probabilidad de control en diferentes localizaciones tumorales. 
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Tolerancia de los tejidos normales: toxicidad y complicaciones radioinducidas. 
Patrones de recaída. Tratamiento: volúmenes y dosis. Resultados del tratamiento: 
control local y supervivencia. Seguimiento: periodicidad y protocolos clínicos. 

Tema 54. Braquiterapia: Fundamentos, metodología e instrumentación general. 
Modalidades y técnicas de aplicación. Braquiterapia de alta, media y baja tasa de 
dosis. Braquiterapia pulsada. Indicaciones y resultados. 

Tema 55. Técnicas no convencionales: Radioterapia estereotáxica fraccionada. 
Fracción única (radiocirugía). Fracciones múltiples. Radioterapia de intensidad 
modulada. Radioterapia intraoperatoria. Irradiación corporal total. Radioterapia 
superficial corporal total. Radioterapia intravascular e intracoronaria. Radioterapia 
especial: Tratamiento del cáncer con partículas pesadas: Bases física y biológicas, 
objetivos e indicaciones generales. Protonterapia y neutronterapia. Terapéutica con 
núcleos pesados.  

Tema 56. Hipertermia e irradiación: Efectos biológicos de la hipertermia. 
Termotolerancia. Interacción radiación-hipertermia. Indicaciones de la hipertermia en la 
radioterapia del cáncer. Radioterapia con emisores marcados: Dosimetría y 
radiocurabilidad. Bases radiobiológicas. Tratamiento combinado. Aplicaciones 
especiales: precursores y/o anticuerpos marcados, captura de neutrones y otras. 

Tema 57. Terapia fotodinámica: Concepto. Efectos subcelulares y celulares. Efectos in 
vivo. Aplicaciones clínicas.  

Tema 58. Cirugía: Objetivos generales de la cirugía en el tratamiento del cáncer. 
Modalidades de tratamiento: Cirugía preventiva. Cirugía diagnóstica. Cirugía 
terapéutica: radical, conservadora, citorreductora, paliativa. Cirugía reparadora. 
Cirugía derivativa. 

Tema 59. Quimioterapia: Objetivos generales y ámbito terapéutico. Principios de 
farmacocinética antitumoral. Mecanismos de acción de los agentes citotóxicos. Mono y 
poliquimioterapia en el tratamiento del cáncer. Modalidades de empleo: Quimioterapia 
exclusiva. Quimioterapia adyuvante. Quimioterapia neoadyuvante. Quimioterapia 
potenciadora de la irradiación. Quimioterapia intensiva. Quimioterapia paliativa. 
Mecanismos de quimiorresistencia tumoral. Efectos secundarios de la quimioterapia. 
Segundos cánceres. 

Tema 60. Otras formas de tratamiento: Hormonoterapia. Inmunoterapia. Modificadores 
de la respuesta biológica. Tratamiento de la enfermedad tumoral mínima. Nuevas 
dianas moleculares. Tratamiento de soporte. 

Tema 61. Combinación de tratamientos: Cirugía e irradiación en el tratamiento del 
cáncer: principios, objetivos e indicaciones: Radioterapia preoperatoria. Radioterapia 
postoperatoria. Radioquimioterapia en el tratamiento del cáncer: objetivos generales: 
Concomitancia, secuencialidad y alternancia. Mecanismos generales: cooperación 
espacial, destrucción celular independiente, superaditividad y protección de los tejidos 
normales. Protocolos clínicos. Consolidación e intensificación terapéuticas. 

Tema 62. Criterios de respuesta al tratamiento y escalas de toxicidad: Criterios de 
respuesta: Remisión completa, remisión parcial y progresión tumoral. Evaluación del 
estado general y funcional. Escalas de toxicidad: Toxicidad aguda. Respuesta tardía. 
Criterios generales de evaluación (RTOG / EORTC y otros). 

Tema 63. Factores generales de pronóstico: Naturaleza, tamaño, extensión y grado 
histológico tumoral. Adenopatías regionales. Recidiva loco-regional, metástasis, 
estado general e inmunológico de los pacientes y otros. Parámetros bioquímicos y 
moleculares. Marcadores tumorales. Receptores hormonales. Parámetros de 
radiosensibilidad, oxigenación y cinética tumoral. Grupos de riesgo en radioterapia: 
análisis recursivos. 



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

2

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28047

Tema 64. Tratamiento de soporte en oncología radioterápica: Citoprotector. 
Antiinflamatorio. Nutricional. Digestivo. Hematológico. Respiratorio. Urológico. 
Neurológico. Sistémico. Psicosocial. Rehabilitador.

Tema 65. Estudio y tratamiento de situaciones clínicas especiales: Urgencias 
oncológicas: compresión, obstrucción, hemorragia y otras. Toxicidad aguda y tardía 
radioinducidas. Dolor. Infección. Linfedema. Derrames serosos. Síndromes 
paraneoplásicos. 

Tema 66. Aspectos psicosociales de la enfermedad neoplásica: Impacto de la 
enfermedad. Información al enfermo con cáncer. Apoyo psicológico. Asistencia social, 
ayuda domiciliaria y voluntariado. Reintegración laboral. 

Tema 67. Programas multidisciplinares: Intrahospitalarios. Extrahospitalarios. 
Organización institucional: Comités de tumores. Unidades asistenciales 
especializadas. Grupos cooperativos multiinstitucionales: Nacionales. Internacionales. 

Tema 68. Epidemiología, historia natural, anatomía patológica, diagnóstico de 
extensión, factores de pronóstico, tratamiento, control local, seguimiento, 
supervivencia, toxicidad y complicaciones en las siguientes formas clínicas de cáncer: 
Sistema nervioso central. Tumores oftálmicos. Laringe. Cavidad oral. Orofaringe. 
Hipofaringe. Rinofaringe. Cavidad nasal y senos paranasales. Glándulas salivales. 
Tiroides. Otros tumores de cabeza y cuello. Mama. Cáncer de pulmón no de células 
pequeñas. Cáncer de pulmón de células pequeñas. Timomas y otros tumores 
mediastínicos. Mesotelioma. Esófago. Estómago. Intestino delgado. Colon y recto. 
Ano. Hígado y vías biliares. Páncreas. Vejiga. Próstata. Testículo. Riñón, pelvis renal y 
uréter. Uretra. Pene. Cuello uterino. Endometrio. Ovario y trompas. Vagina. Vulva. 
Enfermedad de Hodgkin. Linfomas no Hodgkin. Leucemia. Plasmocitoma y mieloma 
múltiple. Irradiación corporal total. Irradiación superficial total. Cáncer de piel. 
Melanomas. Tumores de células germinales. Sarcomas óseos y de partes blandas. 
Cáncer en la infancia. Cáncer en geriatría. Tumores de origen desconocido. Procesos 
benignos. 

Tema 69. Medicina paliativa y enfermedad terminal: Desarrollo y evolución histórica. 
Situación actual. Calidad de vida de los pacientes oncológicos. Organización de los 
cuidados: Asistencia hospitalaria. Asistencia domiciliaria. Coordinación entre niveles 
asistenciales. Atención a la familia. 

Tema 70. Tratamiento de pacientes de cáncer en situación terminal: Principios 
generales. Farmacología y vías de administración. Alimentación e hidratación.  

Tema 71. El dolor en el paciente oncológico terminal: Anatomía y neurofisiología. 
Prevalencia y evaluación. Síndromes clínicos. Dolor y sufrimiento: Antropología del 
dolor. Aspectos psicológicos del dolor en pacientes afectos por cáncer. Tratamiento 
del dolor: Consideraciones generales. Aspectos emocionales. Analgésicos periféricos. 
Analgésicos opiáceos. Fármacos coanalgésicos. Causas de fracaso en la analgesia 
del dolor. Técnicas analgésicas invasivas. Otros tratamientos. Tratamiento sintomático: 
Carácter del tratamiento. Naturaleza de los recursos a utilizar. Aspectos filosóficos, 
éticos y sociales. 

Tema 72. Ensayos clínicos en oncología radioterápica: Ensayos tipo I, II, III, IV: 
objetivos y metodología. Legislación básica. Aspectos médico-legales. 

Tema 73. Formación en Bioética. Consideraciones generales. Ética de la distribución 
de recursos en oncología radioterápica. Listas de espera en pacientes para 
tratamiento radioterápico. Métodos de eliminación de las desigualdades terapéuticas. 

Tema 74. Atención general al paciente oncológico: Fundamentación antropológica: 
libertad y dignidad de los seres humanos. Antropología del sufrimiento: dilemas éticos. 
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Ética de las decisiones clínicas. Calidad de vida y ética de los cuidados en situaciones 
terminales. Límites a la intensidad del tratamiento. Encarnizamiento terapéutico. 

Tema 75. Aspectos institucionales: Ética y deontología. Comités deontológicos. 
Comités éticos de investigación clínica. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………………………………………… 8 puntos 

 Por cada sobresaliente  …………………………………………………….…. 6,5 puntos 

 Por cada notable……………………………………………………………...………4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura………………………………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…………………….…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor ……………………………………………….………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” ………………………….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:…………………………………………………………….………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas………………………………………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………………………….…………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..…………………………………………………….……   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….…………………………………………………..……………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

……………………………………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….………………………………………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio-Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud 

o Servicios Sociales, computado desde la fecha del concierto……………....0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

2

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28051

 

título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad……………...……..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad………………….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………………0,3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

- Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ………………………………..…………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ………………………………...…………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

………………………………………………………………………………….……….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………………………………………...………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………………………………..……0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…………………………….…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………………………….…………….1 punto

 Premio de ámbito nacional........................................................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico.................................................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal ...............................................................................0,5 puntos 

Investigador colaborador  .......................................................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos III 

………………………………………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  

…………………………………………………………………...…….…………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: …………………………………………………………………0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:.................................................................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad....................................................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal.............................................................................0,5 puntos

  Como Codirector......................................................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Otorrinolaringología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Los Decretos 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, de 5 de abril), y 83/2011, de 5 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de abril), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2010 y 2011 prevén la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente 
a lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, 
resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 4 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en el Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo de 2010 y 2011, 
su provisión a través del turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso 
al empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Otorrinolaringología expedido por el Minis-
terio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.
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	 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

	 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-

zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informático 
de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 24,72 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 

http://www.aragon.es/sas
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dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 
para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.
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Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. El ejer-
cicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un 
cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta 
convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en 
virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.
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6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.
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d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada del 
Servicio Aragonés de Salud por resolución del Órgano convocante, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de Alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

La Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE

OTORRINOLARINGOLOGÍA

MATERIA COMÚN 

Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y 
funciones. Estructura del Departamento de Salud y Consumo. 

Tema 3. Población y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

Tema 4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la 
economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 
Infraestructuras públicas y vertebración territorial. 

Tema 5. Ley 14/1986, General de Sanidad. Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Tema 7. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación 
y principios generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos 
administrativos. 

Tema 8. Ley 55/2003, del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Principios generales, estructura, contenidos.  El reconocimiento del desarrollo 
profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

Tema 9. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos 
de estudios. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 10.  Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Apli-
cación en la clínica. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica 
médica. Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma 
de decisiones clínicas. 

Tema 11. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 12. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 13. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. Diseño 
de un programa de calidad. 

Tema 14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La 
ética en la investigación clínica. 

Tema 15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
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MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 16. Embriología del oído. Bases anatómicas del oído y el hueso temporal. 
Fisiología auditiva. Fisiología vestibular. 

Tema 17. Semiología del oído (hipoacusia, vértigo, otalgia, acúfenos, otorrea y otros 
síntomas). Exploración física. Exploración funcional auditiva.. Exploración del paciente 
con acúfenos. Exploración de la  función vestibular. Diagnóstico por imagen.  

Tema 18. Malformaciones congénitas y adquiridas. Cirugía de las malformaciones. 
Tapón de cerumen y epidérmico.  Cuerpos extraños 

Tema 19. Patología inflamatoria del oído externo. Otitis externa. Otitis externa maligna. 

Tema 20. Patología inflamatoria del oído medio. Fisiopatología de la trompa de 
Eustaquio. Ototubaritis. Otitis Media Aguda. Otitis Media Aguda recurrente. Otitis 
seromucosa  

Tema 21. Otitis Media crónica. Aspectos generales. Otitis Media Crónica Simple. Otitis 
Media Crónica Colesteatomatosa. Colesteatoma Congénito y Primario.  
Complicaciones  de las Otitis. Secuelas de la Otitis Media Crónica.  

Tema 22. Técnicas quirúrgicas en Otología. Conceptos generales. Vías de abordaje. 
Cirugía del oído medio: Mastoidectomía y timpanoplastias.  Dispositivos implantables 
en Otología: Implantes de oído externo y epítesis; implantes osteointegrados; 
implantes de oído medio. 

Tema 23. Traumatismos del Oído. Heridas. Conmoción laberíntica. Fracturas del 
hueso temporal. Secuelas. 

Tema 24. Tumores del hueso temporal. Abordaje quirúrgico de la fosa yugular. 
Resección lateral y total del hueso temporal. 

Tema 25. Tumores del ángulo pontocerebeloso, petroclivales y del ápex petroso. 
Abordajes quirúrgicos.

Tema 26. Distrofias del hueso temporal. Otosclerosis. Cirugía de la otosclerosis. 

Tema 27. Enfermedades autoinmunes del oído.

Tema 28.  Hipoacusia neurosensorial congénita no genética.  Hipoacusias de origen 
genético. Hipoacusia neurosensorial adquirida. Detección precoz de la hipoacusia. 

Tema 29. Audición y lenguaje. El niño sordo. Evaluación del paciente con hipoacusia. 
Audioprótesis Externas. Indicaciones. Selección del tipo de adaptación. Adaptación y 
evaluación de resultados. Rehabilitación del paciente adaptado con prótesis. Implantes 
cocleares. Implantes de tronco cerebral.

Tema 30. Síndromes vestibulares periféricos: Enfermedad de Menière, neuronitis 
vestibular, vértigo posicional paroxístico benigno. Cirugía del vértigo.

Tema 31. Síndromes vestibulares de origen vascular: insuficiencia vértebro-basilar, 
migraña y vértigo. Síndromes vestibulares centrales. Alteraciones oculomotoras. 
Evaluación del paciente con trastornos del equilibrio y de la marcha. Presbivértigo y 
caída en el anciano. 

Tema 32. Semiología, exploración y patología del nervio facial. Tratamiento de la 
parálisis facial periférica. Cirugía del nervio facial.

Tema 33. Embriología y Anatomía funcional de de la nariz y de los senos paranasales. 
Variables anatómicas de las fosas nasales. Fisiología de la  nariz y de los senos 
paranasales. Mecanismos de la olfacción. Fisiopatología rinosinusal.  



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

3

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28063

Tema 34. Exploración de la nariz y de los senos paranasales. Rinoscopia, 
microscopía, endoscopia. Exploración funcional de las fosas nasales: rinometría y 
rinomanometría. Diagnóstico por imagen de la nariz y de los senos paranasales: 
radiología simple, tomografía computerizada, resonancia magnética. Técnicas 
especiales.

Tema 35. Síndromes nasales: insuficiencia respiratoria nasal, rinorrea, epistaxis, 
algias, alteraciones de la olfacción.  

Tema 36. Patología de la pirámide nasal y del vestíbulo. Malformaciones de la nariz y 
de los senos paranasales.  Patología del septum nasal. Septoplastia. Rinoplastia y 
septo-rinoplastia. 

Tema 37. Epistaxis. Cuerpos extraños. 

Tema 38. Traumatismos de nariz, senos y macizo facial. Rinorrea cerebro-espinal. 
Tratamiento de las fístulas de LCR. 

Tema 39. Patología inflamatoria de las fosas nasales. Rinitis agudas. Rinitis crónicas. 
Rinitis específicas. Rinitis alérgicas. Rinitis vasomotora. 

Tema 40. Patología inflamatoria de los senos paranasales. Sinusitis agudas y 
crónicas: sinusitis maxilar. Sinusitis etmoidal. Sinusitis frontal Sinusitis esfenoidal. 
Sinusitis infantiles. Poliposis nasosinusal. Complicaciones de las sinusitis. Tratamiento 
quirúrgico de la sinusitis y sus complicaciones. Cirugía de abordaje externo. Cirugía de 
abordaje endoscópico. 

Tema 41. Algias craneofaciales. Patología de la olfacción. 

Tema 42. Tumores benignos de fosas y senos paranasales. Quistes y mucoceles de 
los senos paranasales. Tratamiento quirúrgico. Tumores malignos de las fosas nasales 
y de los senos paranasales. Granulomas malignos.Técnicas quirúrgicas en los 
tumores de senos. Abordajes de la base del cráneo anterior. 

Tema 43. Fisiopatología y evaluación de la vía lacrimal. Dacriocistorrinostomía 
endonasal.

Tema 44. Cirugía endoscópica de la lámina cribosa, órbita, nervio óptico y silla 
turca/hipófisis.

Tema 45. Embriología y Anatomía de la cavidad oral y de la faringe. Fisiología de 
cavidad oral y faringe. Deglución. Fisiología del gusto. 

Tema 46. Semiología y exploración clínica. Exploración por la imagen de la faringe. 
Exploración funcional de la faringe. Exploración del gusto y de la deglución. 

Tema 47. Malformaciones congénitas y adquiridas de la cavidad oral y de la faringe. 
Hendiduras labiopalatinas. Patología inflamatoria de la cavidad oral. 

Tema 48. Fisiopatología del anillo de Waldeyer.  

Tema 49. Patología inflamatoria inespecífica de la faringe. Faringoamigdalitis 
específicas. Manifestaciones faríngeas de las enfermedades sistémicas.  
Complicaciones de las infecciones orales y faríngeas.  

Tema 50. Amigdalectomía y adenoidectomía. Indicaciones, técnicas y complicaciones. 

Tema 51. Traumatismos orales y faríngeos. Cuerpos extraños. 

Tema 52. Roncopatía crónica. Síndrome de apnea obstructiva del sueño (SAOS). 
Polisomnografía. Tratamiento del SAOS con CPAP. Técnicas quirúrgicas y sus 
indicaciones. 

Tema 53. Lesiones preneoplásicas de la cavidad oral. Tumores benignos y malignos 
de cavidad oral. 
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Tema 54. Tumores de rinofaringe, orofaringe e hipofaringe. Abordajes quirúrgicos. 
Cirugía reconstructiva del tracto digestivo superior. 

Tema 55. Patología neurológica de la faringe. Trastornos funcionales del segmento 
faringe-esofágico. Reflujo gastroesofágico. Patología otorrinolaringológica en relación 
con el reflujo gastro-esofágico. 

Tema 56. Anatomía y Embriología  de la laringe. Funciones respiratoria, esfinteriana y 
fonatoria de la laringe.Fisiología  y desarrollo del lenguaje. 

Tema 57. Semiología y exploración básica de la laringe. Semiología fonatoria.  
Exploración endoscópica y microlaringoscópica. Exploración por la imagen de la 
laringe y región cervical. Exploración funcional de la laringe. El laboratorio de la voz. 

Tema 58. Malformaciones congénitas laringotraqueales. Traumatismos laríngeos. 
Estenosis laringotraqueales infantiles y del adulto.  

Tema 59. Laringitis agudas del adulto. Laringitis crónicas. Laringitis por reflujo. 
Laringitis disfuncional Laringitis infantiles. Trastornos neuromusculares de la laringe, 
fisiopatología, topodiagnóstico y tratamiento. 

Tema 60. Tumores benignos de la laringe. Nódulos, pólipos, quistes, edema de Reinke 
y laringoceles. Microcirugía laríngea. 

Tema 61. Cuerpos extraños laríngeos y traqueobronquiales. Traqueotomía: 
indicaciones, técnica y complicaciones. Intubación.

Tema 62. Neoplasias laríngeas intraepiteliales. Aplicaciones de la biología molecular 
en el diagnóstico y tratamiento de los tumores de cabeza y cuello.  Tumores malignos 
de laringe. Indicaciones y planificación del tratamiento. Protocolos de preservación de 
órgano con quicio-radioterapia.Cirugía radical y parcial de los tumores malignos. 
Cirugía láser. 

Tema 63. Rehabilitación de los laringectomizados. Fistuloplastias fonatorias. Prótesis 
fonatorias. Indicaciones y técnicas. Patología de la voz hablada y la voz cantada. 
Fonocirugía. Tiroplastias. Fundamentos de la rehabilitación fonatoria.  

Tema 64. Embriología, anatomía topográfica y anatomía quirúrgiuca de las regiones 
cervicofaciales. Exploración cervical: inspección, palpación, examen por la imagen. 
Estrategia para el diagnóstico de las masas cervicofaciales. Metástasis de origen 
desconocido.  

Tema 65. Patología disontogénica cervico-facial. Fístulas y quistes congénitos. 
Patología inflamatoria cervico-facial. Celulitis. Abscesos. Linfadenitis. 

Tema 66. Tumores cutáneos cervico-faciales: carcinoma epidermoide y basocelular. 
Melanoma de cabeza y cuello. Técnicas de exéresis y reconstructivas de los tumores 
cutáneos. 

Tema 67. Tumores vasculares y nerviosos cervicofaciales. Tumores benignos y 
malignos de partes blandas.  

Tema 68. Drenaje linfático del área cérvico-facial. Punción y biopsia ganglionar. 
Biopsia del ganglio centinela. Tratamiento físico y quimioterápico de las metástasis.  
Las metástasis regionales en los tumores de cabeza y cuello. Vaciamientos radicales, 
funcionales y selectivos. 

Tema 69. Cirugía reconstructiva de los grandes defectos cervico-faciales. 

Tema 70. Manifestaciones del SIDA en Otorrinolaringología.  

Tema 71. Embriología y anatomía de la tráquea y el esófago. Fisiología del esófago. 
Semiología, exploración básica, por imagen y funcional de la tráquea y el esófago. 
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Patología del esófago cervical. Cuerpos extraños del esófago. Patología de la tráquea 
cervical. 

Tema 72. Fisiología de las glándulas tiroides y paratiroides. Exploración clínica del 
tiroides: PAAF, ecografía, escintigrafía y TAC. 

Tema 73. Hipertiroidismo. Bocio nodular. Bocio intratorácico. El problema de los 
nódulos tiroideos. Cáncer de tiroides, Técnicas quirúrgicas sobre el tiroides. 

Tema 74. Hiperparatioidismo primario y secundario: clínica y medios de exploración. 
Cirugía de las paratiroides. 

Tema 75. Fisiología de las glándulas salivales. Semiología, exploración clínica, por 
imagen y funcional de las glándulas salivales. Patología no tumoral de las glándulas 
salivales. Patología tumoral de las glándulas salivales. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………………………………………… 8 puntos 

 Por cada sobresaliente  …………………………………………………….…. 6,5 puntos 

 Por cada notable……………………………………………………………...………4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura………………………………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…………………….…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor ……………………………………………….………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” ………………………….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:…………………………………………………………….………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas………………………………………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………………………….…………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..…………………………………………………….……   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….…………………………………………………..……………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

……………………………………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….………………………………………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio-Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud 

o Servicios Sociales, computado desde la fecha del concierto……………....0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad……………...……..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad………………….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………………0,3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

- Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ………………………………..…………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ………………………………...…………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

………………………………………………………………………………….……….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………………………………………...………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………………………………..……0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…………………………….…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………………………….…………….1 punto

 Premio de ámbito nacional........................................................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico.................................................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal ...............................................................................0,5 puntos 

Investigador colaborador  .......................................................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos III 

………………………………………………………………………………………………0,2 puntos
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 

- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  

…………………………………………………………………...…….…………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: …………………………………………………………………0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:.................................................................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad....................................................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal.............................................................................0,5 puntos

  Como Codirector......................................................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Pediatría en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Los Decretos 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, de 5 de abril), y 83/2011, de 5 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de abril), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2010 y 2011 prevén la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente 
a lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, 
resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Pediatría en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 8 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Pediatría en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo de 2010 y 2011, para su 
provisión de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 7 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 1 plaza para ser cubierta por el turno de promoción interna.
1.1.1. En caso de no cubrirse, la plaza del turno de promoción interna se acumulará a las 

del sistema general de acceso libre.
1.1.2. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enu-

meradas en el apartado 1.1.
1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 

establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso 
al empleo público de nacionales de otros Estados.
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c) Poseer el título de Médico Especialista en Pediatría expedido por el Ministerio de Edu-
cación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

	 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

	 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-

zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informático 
de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 24,72 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

http://www.aragon.es/sas
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Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario 
fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Adminis-
traciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El 
Presidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados 
por el órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comi-
sión Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presi-
dente del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter direc-
tivo en la estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales 
deberán encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se 
convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 
para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.
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5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. El ejer-
cicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un 
cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida. Los aspirantes del 
turno de promoción interna, estarán exentos de contestar a las preguntas formuladas por el 
Tribunal referidas a los temas comunes del 1 al 15.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de 
Promoción Interna los 100 puntos del ejercicio estarán en relación con el número total de 
preguntas a contestar que corresponda a dicho turno.

6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta 
convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en 
virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.
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6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
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promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de promoción interna no precisarán 
aportar los documentos enumerados en la base anterior que fueron ya presentados para ob-
tener tal condición de estatutario fijo. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, 
perderán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo de la categoría convocada en 
el Servicio Aragonés de Salud.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada del 
Servicio Aragonés de Salud por resolución del Órgano convocante, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de Alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

La Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE

PEDIATRÍA 

MATERIA COMÚN 

Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y 
funciones. Estructura del Departamento de Salud y Consumo. 

Tema 3. Población y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

Tema 4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la 
economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 
Infraestructuras públicas y vertebración territorial. 

Tema 5. Ley 14/1986, General de Sanidad. Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Tema 7. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación 
y principios generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos 
administrativos. 

Tema 8. Ley 55/2003, del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Principios generales, estructura, contenidos.  El reconocimiento del desarrollo 
profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

Tema 9. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos 
de estudios. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 10.  Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Apli-
cación en la clínica. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica 
médica. Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma 
de decisiones clínicas. 

Tema 11. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 12. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 13. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. Diseño 
de un programa de calidad. 

Tema 14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La 
ética en la investigación clínica. 

Tema 15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
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MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 16. Educación para la salud. Intervención educativa desde la consulta de 
Pediatría.  

Tema 17. La comunicación en la consulta. La entrevista clínica. El consentimiento 
informado.  

Tema 18. Niveles de prevención sanitaria. Actividades de prevención. Vigilancia 
epidemiológica. 

Tema 19. Atención al niño sano. Captación, controles y seguimiento. 

Tema 20. Bases inmunológicas de las vacunas. Concepto de vacunación. Clasificación 
microbiológica y sanitaria de las vacunas.  Eficacia, efectividad y eficiencia de las 
vacunas. 

Tema 21. Programación en inmunizaciones. Calendario vacunal en Aragón. 

Tema 22. Programa de Salud Bucodental en Aragón. 

Tema 23. Uso racional del medicamento en Pediatría. Prescripción y cumplimentación. 

Tema 24. El recién nacido.  Exploración, necesidades y cuidados.  Fisiología evolutiva: 
la maduración de los órganos y sistemas. 

Tema 25. Crecimiento.  Curvas de crecimiento.  Trastornos del crecimiento. 

Tema 26. El desarrollo psicomotor.  Signos de alerta de su alteración. 

Tema 27. Factores de riesgo físicos, psíquicos y sociales del desarrollo del niño.  
Evolución psicológica del niño y del adolescente.  

Tema 28. Alimentación y nutrición del niño y del adolescente. 

Tema 29. Lactancia materna: promoción, técnica, dificultades y contraindicaciones.  
Fármacos durante la lactancia. 

Tema 30. Principales trastornos de la salud mental en el niño y el adolescente: del 
desarrollo (retraso mental, autismo, trastornos del aprendizaje), de la función somática 
(tics, control de esfínteres, trastornos del sueño), de la conducta (TDAH, anorexia, 
bulimia, conducta antisocial) y  de adaptación (ansiedad, depresión, fobias). 

Tema 31. Señales de alarma del trastorno mental grave en el niño y en el adolescente: 
psicosis (trastorno bipolar, esquizofrenia), trastornos de personalidad, conductas 
suicidas. 

Tema 32. El programa de atención a la salud mental infanto-juvenil en  Aragón. 

Tema 33. Accidentes en la infancia: epidemiología, clínica y prevención.  Manejo de 
los accidentes más frecuentes: quemaduras, heridas, traumatismo e intoxicaciones. 

Tema 34. El niño maltratado. Tipos de maltrato infantil. Detección e intervención en 
situaciones de maltrato infantil en Aragón. 

Tema 35. Muerte súbita: epidemiología, prevención y tratamiento de la familia. 

Tema 36. Estudio de la biología y patología prenatal: Genética molecular. Alteraciones  
genéticas. Cromosomopatías. Fetopatías. Malformaciones congénitas. Diagnóstico 
prenatal. Consejo genético.  

Tema 37. Estudio de la biología y patología neonatal: Características anatómicas y 
fisiológicas del recién nacido normal. Adaptación neonatal. El recién nacido de alto 
riesgo. Alteraciones del crecimiento fetal: retraso de crecimiento intrauterino y 
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macrosomía fetal. Recién nacidos pretérmino: concepto, clasificación, generalidades 
morfológicas y funcionales. Alimentación del recién nacido normal y del recién nacido 
pretérmino. Asfixia perinatal y reanimación del recién nacido.  

Tema 38. Patología respiratoria neonatal. Hiperbilirrubinemia neonatal. Anemia 
neonatal. Policitemia. Enfermedad hemolítica del recién nacido. Enfermedad 
hemorrágica del recién nacido. Traumatismos obstétricos. Hemorragias intracraneales. 
Infecciones del recién nacido. Particularidades de la insuficiencia renal en el recién 
nacido. Hipoglucemia. Hipocalcemia. Otras alteraciones metabólicas. Endocrinología 
neonatal.  

Tema 39. Patología digestiva prevalente en el recién nacido. Toxicomanías y síndrome 
de abstinencia. El hijo de madre HIV positivo. Convulsiones neonatales del recién 
nacido. Farmacología neonatal. 

Tema 40. Errores congénitos del metabolismo. Manifestaciones clínicas más 
frecuentes. Manejo terapéutico. 

Tema 41. Fisiología y patología del aparato digestivo y del abdomen (I): Patología de 
la boca. Malformaciones congénitas del tubo digestivo y obstrucción intestinal. Estudio 
del vómito en el niño. Trastornos del esófago y de la unión cardioesofágica. Estenosis 
hipertrófica de píloro. Diarrea aguda. Síndromes de maldigestión y malabsorción 
intestinal. Parasitosis intestinal. Estreñimiento y encopresis.  

Tema 42. Fisiología y patología del aparato digestivo y del abdomen (II): Abdomen 
agudo. Tumores intestinales. Hernias: inguinales, diafragmáticas y epigástricas. 
Procesos quirúrgicos del ano, recto y colon. Enfermedades inflamatorias crónicas del 
tubo digestivo. Patología del páncreas exocrino. Patología del hígado y del sistema 
biliar. 

Tema 43. Estudio de la patología respiratoria (I): Patología de las vías respiratorias 
altas. Síndrome de apnea obstructiva del sueño. Patología de las vías respiratorias 
bajas: anomalías congénitas y enfermedades adquiridas.  

Tema 44. Estudio de la patología respiratoria (II): Estudio particular de las infecciones 
respiratorias. Asma bronquial. Insuficiencia respiratoria aguda y crónica. Neumonías. 
Enfermedades de la pleura. Enfermedades musculares y esqueléticas que afectan a la 
función pulmonar. Patología del mediastino. 

Tema 45. Alteraciones orgánicas y funcionales del sistema circulatorio (I): Semiología 
cardiovascular. Angiocardiopatías congénitas. Trastornos de la frecuencia y ritmo 
cardíacos. Insuficiencia cardíaca en la infancia.  

Tema 46. Alteraciones orgánicas y funcionales del sistema circulatorio (II): 
Insuficiencia circulatoria periférica. Endocarditis infecciosa. Miocardiopatías. 
Cardiopatía reumática. Enfermedades del pericardio. Hipertensión arterial. Angiología 
pediátrica. 

Tema 47. Estudio de la patología hematológica y oncológica pediátrica (I): Anemias. 
Pancitopenias. Alteraciones cuantitativas y cualitativas de los neutrófilos. Trastornos 
de la hemostasia. Trastornos de los factores de coagulación. Púrpuras vasculares. 
Procesos trombóticos. Patología del bazo. Linfadenitis agudas y crónicas. Utilización 
de sangre y hemoderivados en Pediatría. 

Tema 48. Estudio de la patología hematológica y oncológica pediátrica (II): Neoplasias 
y procesos afines a neoplasias: estudio general. Leucemias. Linfomas. 
Reticuloendoteliosis. Neuroblastoma. Tumor de Wilms. Rabdomiosarcoma. Otros 
sarcomas de tejidos blandos. Tumores óseos. Neoplasias digestivas, hepáticas y 
gonadales y de células germinales. Tumores benignos.  
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Tema 49. Fisiología y patología del sistema endocrino (I): Fisiología hipotálamo-
hipofisaria: síndromes clínicos. Fisiología y patología del metabolismo hidromineral. 
Deshidrataciones y otros trastornos hidroelectrolíticos comunes: fluidoterapia y 
rehidratación oral. Fisiología y patología del metabolismo ácido-base. 

Tema 50. Fisiología y patología del sistema endocrino (II): Metabolismo calcio-
fosfórico. Raquitismos. Síndromes hipercalcémicos. Síndromes hipoglucémicos. 
Enfermedades de la glándula tiroidea. Enfermedades de las glándulas paratiroides. 
Patología de las suprarrenales: síndromes clínicos. Patología del desarrollo sexual. 
Diabetes mellitus. Adolescencia. 

Tema 51. Fisiopatología nefrourológica (I): Fisiología renal. Interpretación de las 
pruebas de función renal. Malformaciones del riñón y vías urinarias. Infección urinaria. 
Reflujo vésico-ureteral. Estudio de la hematuria y la proteinuria. Síndrome nefrótico. 
Síndrome nefrítico de comienzo agudo.  

Tema 52. Fisiopatología nefrourológica (II): Glomerulopatías más frecuentes en edad 
pediátrica. Tubulopatías más frecuentes en edad pediátrica. Insuficiencia renal aguda 
y crónica. Hipertensión arterial. Compuestos nefrotóxicos. Litiasis urinaria. Afecciones 
de los órganos genitales (pene, testículos y escroto). Ginecología pediátrica. 

Tema 53. Patología del sistema nervioso (I): Malformaciones congénitas del sistema 
nervioso central. Encefalopatías connatales. Encefalopatías congénitas y adquiridas. 
Parálisis cerebral. Síndrome convulsivo en la infancia. Epilepsia. Hipertensión 
endocraneal. Hidrocefalia. Tumores intracraneales. Deficiencia mental. Cefaleas. 
Traumatismos craneoencefálicos.  

Tema 54. Patología del sistema nervioso (II): Síndromes neurocutáneos. Procesos 
neurovegetativos. Alteraciones del movimiento: ataxia, corea, distonías, tics. 
Enfermedades de la médula espinal. Neuropatías sensitivo-motoras hereditarias. Otras 
neuropatías. Síndrome de Guillain-Barré. Parálisis periféricas. Procesos vasculares. 
Coma. Muerte cerebral.  

Tema 55. Patología del sistema óseo y locomotor: Miopatías. Enfermedades óseas 
constitucionales. Estudio de los tumores óseos. Problemas ortopédicos prevalentes en 
el niño. Lesiones musculoesqueléticas secundarias al deporte. Enfermedades 
reumáticas durante la infancia y la adolescencia. 

Tema 56. Fisiología y fisiopatología de la inmunidad (I): Valoración inicial del sistema 
inmune ante un niño con infecciones recurrentes. Síndromes de inmunodeficiencia 
congénita. Infección por VIH y síndrome de inmunodeficiencia adquirida en el niño.  

Tema 57. Fisiología y fisiopatología de la inmunidad (II): Enfermedades autoinmunes. 
Enfermedades autoinmunes del tejido conjuntivo (colagenosis). Alergia: bases 
inmunes y medidores químicos de la reacción alérgica. Principales alergopatías 
respiratorias, digestivas y dermatológicas. 

Tema 58. Patología infecciosa (I): Consideraciones generales. Fiebre. Fiebre de origen 
desconocido. Diagnóstico complementario de las enfermedades infecciosas en el niño. 
Infecciones bacterianas. Tuberculosis infantil. Infecciones víricas y otras 
presuntamente causadas por virus. Infecciones micóticas. Infecciones parasitarias.  

Tema 59. Patología infecciosa (II): Diagnóstico diferencial de las enfermedades 
exantemáticas. Hepatitis víricas en el niño. Meningitis. Encefalitis. Infecciones 
frecuentes en el niño inmunocomprometido. Infecciones nosocomiales. Guarderías, 
centro de acogida y enfermedades transmisibles. 

Tema 60. Otras afecciones prevalentes en edad pediátrica: Afecciones cutáneas. 
Síndrome de muerte súbita del lactante. Síndrome de Münchaussen. Histiocitosis en la 
infancia. Accidentes. Lesiones por radiación. Intoxicaciones por productos químicos y 
medicamentos. Enfermedades causadas por venenos animales.  
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Tema 61. Fundamentos de otorrinolaringología infantil (malformaciones congénitas, 
screenig auditivo en población de riesgo, infecciones de la esfera ORL). Fundamentos 
de oftalmología pediátrica.  

Tema 62. Fundamentos de ginecología pediátrica (vulvovaginitis, hirsutismo, tumores, 
dismenorrea y síndrome premenstrual, enfermedades de transmisión sexual, 
embarazo en la adolescencia). Síndrome de fatiga crónica. 

Tema 63. Patología clínica ambulatoria prevalente (I): Patología del neonato y del 
lactante joven: obstrucción nasal, granuloma umbilical, onfalitis, dermatitis del área del 
pañal, costra láctea, cólicos del lactante.  

Tema 64. Patología clínica ambulatoria prevalente (II): Patología prevalente del 
lactante mayor y del niño: rinitis, faringitis, amigdalitis, adenoiditis, otitis serosa, 
impétigo, pediculosis, sarna, eritema solar, conjuntivitis, parasitosis intestinal, diarrea, 
vómitos, estreñimiento, anorexia, obesidad. Patología predominante del adolescente: 
acné, dermatitis seborreica, balanitis, vulvovaginitis, dismenorrea. 

Tema 65. Características biológicas, psicobiológicas y sociales del adolescente. 
Accidentes. Neoplasias. Problemas psicosociales: depresión, suicidio, consumo de 
sustancias tóxicas, anorexia nerviosa, bulimia y otros.  

Tema 66. Problemas del adolescente relacionados con la sexualidad: enfermedades 
de transmisión sexual, embarazo, anticoncepción. Patología dermatológica prevalente 
en el adolescente. Problemas ortopédicos prevalentes en el adolescente. Promoción 
de la salud en el adolescente. El adolescente crónicamente enfermo. 

Tema 67. Patología más representativa de la relacionada con la población inmigrante 
(I): Infecciones producidas por bacterias, ricketsiosis de interés humano, 
enfermedades producidas por protozoos, enfermedades producidas por helmintos, 
enfermedades producidas por virus, micosis profundas, enfermedades producidas por 
artópodos, tuberculosis, hepatitis B, infección VIH.  

Tema 68. Patología más representativa de la relacionada con la población inmigrante 
(II): Anemias hemolíticas (Déficit de G6PD; hemoglobinopatías).  Patología nutricional 
(malnutrición, anemia ferropénica, raquitismo, errores dietéticos). Problemas 
psiquiátricos (problemas de adaptación psicosocial). Patología relacionada con otras 
culturas. 

Tema 69. Habilidades y actitudes en la asistencia al niño y al adolescente enfermo. 

Tema 70. El niño y adolescente enfermo agudo. Comunicación con los padres. 

Tema 71. Tratamiento de la fiebre. Tratamiento del dolor agudo. Fluidoterapia. 

Tema 72. El niño y el adolescente moribundo. Cuidados paliativos: atención integral, 
centrada en la familia, con enfermedades graves que acortan la vida. La familia del 
niño y adolescente moribundo.  

Tema 73. El niño y el adolescente enfermo crónico. Discapacidad física y enfermedad 
crónica. Retraso mental. Niños y adolescentes tecnológicamente-dependientes. 
Fibrosis quística. Distrofia muscular. Parálisis cerebral.  

Tema 74. Fundamentos de anestesia pediátrica. Cuidados pre y postoperatorios. 
Fundamentos del trasplante de órganos.  

Tema 75. Reanimación cardiopulmonar básica y avanzada. Orientación diagnóstico- 
terapéutica en Urgencias. Recomendaciones para el niño y el adolescente que viaja 
(previas al viaje, problemas relacionados con el medio ambiente, vacunaciones, 
quimioprofilaxis). 
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 

ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………………………………………… 8 puntos 

 Por cada sobresaliente  …………………………………………………….…. 6,5 puntos 

 Por cada notable……………………………………………………………...………4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura………………………………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…………………….…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor ……………………………………………….………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” ………………………….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:…………………………………………………………….………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas………………………………………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………………………….…………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..…………………………………………………….……   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….…………………………………………………..……………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

……………………………………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….………………………………………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio-Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud 

o Servicios Sociales, computado desde la fecha del concierto……………....0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad……………...……..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad………………….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………………0,3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

- Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ………………………………..…………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ………………………………...…………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

………………………………………………………………………………….……….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………………………………………...………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………………………………..……0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…………………………….…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………………………….…………….1 punto

 Premio de ámbito nacional........................................................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico.................................................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal ...............................................................................0,5 puntos 

Investigador colaborador  .......................................................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos III 

………………………………………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  

…………………………………………………………………...…….…………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: …………………………………………………………………0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:.................................................................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad....................................................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal.............................................................................0,5 puntos

  Como Codirector......................................................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Psicología Clínica (Psicólogo Especialista) en Centros del Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los Decretos 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, de 5 de abril), y 83/2011, de 5 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de abril), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2010 y 2011 prevén la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente 
a lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, 
resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Psicología Clínica en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 2 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Psicología Clínica en el Servicio Aragonés de Salud de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo de 2010 y 2011, su 
provisión a través del turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso 
al empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Psicología Clínica expedido por el Ministerio 
de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes.

	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

5

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28090

	 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

	 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-

zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informático 
de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 24,72 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 

http://www.aragon.es/sas
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dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 
para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

5

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28092

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. El ejer-
cicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un 
cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta 
convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en 
virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.
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6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.
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d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada del 
Servicio Aragonés de Salud por resolución del Órgano convocante, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de Alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

La Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE

PSICOLOGÍA CLÍNICA

MATERIA COMÚN 

Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y 
funciones. Estructura del Departamento de Salud y Consumo. 

Tema 3. Población y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

Tema 4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la 
economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 
Infraestructuras públicas y vertebración territorial. 

Tema 5. Ley 14/1986, General de Sanidad. Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Tema 7. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación 
y principios generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos 
administrativos. 

Tema 8. Ley 55/2003, del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Principios generales, estructura, contenidos.  El reconocimiento del desarrollo 
profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

Tema 9. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos 
de estudios. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 10.  Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Apli-
cación en la clínica. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica 
médica. Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma 
de decisiones clínicas. 

Tema 11. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 12. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 13. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. Diseño 
de un programa de calidad. 

Tema 14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La 
ética en la investigación clínica. 

Tema 15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
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MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 16. Fundamentos históricos de la Psicopatología. 

Tema 17. Marcos legales e institucionales del sistema sanitario público español. 

Tema 18. Marco legal e institucional de la red de salud mental de la Comunidad 
Autónoma y su articulación con otras redes de servicios. 

Tema 19. Marco jurídico-normativo en salud mental y aspectos legales relacionados 
con la asistencia a personas con trastorno mental. 

Tema 20. Salud Pública. Epidemiología. Promoción de la Salud y prevención de la 
enfermedad. 

Tema 21. Diseño, realización y evaluación de programas y servicios de salud. 

Tema 22. Planificación y gestión en salud mental. 

Tema 23. Ética y deontología profesional. El código deontológico del psicólogo. 

Tema 24. Diseños de investigación en Psicología Clínica y Psicopatología. 

Tema 25. La entrevista clínica. 

Tema 26. La exploración psicológica y psicopatológica. 

Tema 27. La historia clínica. 

Tema 28. Técnicas, estrategias y procedimientos de evaluación y diagnóstico clínico 
en diferentes fases del ciclo vital y en diferentes trastornos. 

Tema 29. El proceso diagnóstico en Psicología Clínica. 

Tema 30. El informe clínico. 

Tema 31. Diagnóstico clínico y evaluación psicológica en patologías médicas. 

Tema 32. La exploración, evaluación y diagnóstico neuropsicológicos. 

Tema 33. El informe pericial en Psicología Clínica.

Tema 34. Psicopatología de la percepción, imaginación y pensamiento. 

Tema 35. Psicopatología del lenguaje y de la memoria. 

Tema 36. Criterios de diagnóstico psicopatológico. Sistemas de clasificación y 
diagnóstico psicopatológico. 

Tema 37. Modelos teóricos explicativos de los trastornos mentales y del 
comportamiento. 

Tema 38. Psicopatología de la afectividad y la conciencia. 

Tema 39. Presentación clínica de los trastornos mentales en las distintas fases del 
desarrollo de la persona y del comportamiento. 

Tema 40. Trastornos de la personalidad.  

Tema 41. Trastornos de ansiedad.  

Tema 42. Trastornos afectivos: Aspectos clínicos. Investigación psicológica. Suicidio y 
conductas de autoagresión. 

Tema 43. Esquizofrenia. Aspectos clínicos y etiológicos. Aspectos cognitivos.  

Tema 44. Trastornos delirantes.  

Tema 45. Trastornos psicóticos atípicos.  
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Tema 46. Alcoholismo. Otras toxicomanías.  

Tema 47. Trastornos de la alimentación.  

Tema 48. Trastornos psicofisiológicos. Trastornos psicosexuales.  

Tema 49. Demencias.  

Tema 50. Especificidad de los tratamientos en las diferentes etapas del desarrollo de 
la persona. 

Tema 51. Modelos teóricos y técnicas en Psicoterapia: Psicodinámico, Conductual, 
Sistémico. Cognitivo, Constructivista, Integrador. 

Tema 52. Evaluación y tratamiento del pánico y la agorafobia.  

Tema 53. Evaluación y tratamiento de la ansiedad generalizada. Evaluación y 
tratamiento de fobias específicas y fobia social.  

Tema 54. Evaluación y tratamiento de los trastornos adaptativos.  

Tema 55. Evaluación y tratamiento de los trastornos obsesivo-compulsivos. 

Tema 56. Evaluación y tratamiento de la depresión. 

Tema 57. Evaluación y tratamiento de los trastornos psicóticos.  

Tema 58. Evaluación y tratamiento de los trastornos del sueño.  

Tema 59. Evaluación y tratamiento de las disfunciones sexuales. Evaluación y 
tratamiento de los problemas de pareja.  

Tema 60. Evaluación y tratamiento de las conductas adictivas.  

Tema 61. Evaluación y tratamiento de los trastornos somatomorfos.  

Tema 62. Evaluación y tratamiento de los trastornos alimentarios.  

Tema 63. Evaluación y tratamiento del dolor crónico.  

Tema 64. Aspectos psicológicos de la emigración: estrés y duelo migratorio.  

Tema 65. Niveles de intervención de la psicoterapia y otras intervenciones clínicas: 
individual, grupal, pareja y familia, institucional y comunitario. 

Tema 66. La atención al paciente con trastorno mental grave: Rehabilitación y 
reinserción social. 

Tema 67. Asesoramiento, intervención en crisis y atención en urgencias. 

Tema 68. Psicofarmacología. 

Tema 69. Consejo y asesoramiento psicológico. 

Tema 70. Modelo biopsicosocial de salud. 

Tema 71. Conducta de enfermedad. Estrés, afrontamiento de la enfermedad y salud. 

Tema 72. Percepción y manejo de síntomas físicos. Adherencia al tratamiento. 

Tema 73. Enfermedades crónicas, procesos de larga duración y enfermedades 
terminales. 

Tema 74. Estilos de vida y calidad de vida relacionada con la salud. Educación para la 
salud. 

Tema 75. Cuidados paliativos. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………………………………………… 8 puntos 

 Por cada sobresaliente  …………………………………………………….…. 6,5 puntos 

 Por cada notable……………………………………………………………...………4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura………………………………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…………………….…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor ……………………………………………….………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” ………………………….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:…………………………………………………………….………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas………………………………………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………………………….…………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..…………………………………………………….……   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….…………………………………………………..……………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

……………………………………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….………………………………………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio-Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud 

o Servicios Sociales, computado desde la fecha del concierto……………....0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad……………...……..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad………………….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………………0,3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

- Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ………………………………..…………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ………………………………...…………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

………………………………………………………………………………….……….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………………………………………...………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………………………………..……0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…………………………….…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………………………….…………….1 punto

 Premio de ámbito nacional........................................................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico.................................................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal ...............................................................................0,5 puntos 

Investigador colaborador  .......................................................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos III 

………………………………………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  

…………………………………………………………………...…….…………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: …………………………………………………………………0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:.................................................................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad....................................................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal.............................................................................0,5 puntos

  Como Codirector......................................................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Psiquiatría en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Los Decretos 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, de 5 de abril), y 83/2011, de 5 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de abril), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2010 y 2011 prevén la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente 
a lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, 
resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 10 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Psiquiatría en el Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo de 2010 y 2011, para 
su provisión de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 8 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 1 plaza para ser cubierta por el turno de promoción interna.
c) 1 plaza para ser cubierta por personal con un grado de discapacidad igual o superior al 

33 por ciento.
1.1.1. En caso de no cubrirse, la plaza del turno de promoción interna se acumulará a las 

del sistema general de acceso libre.
1.1.2. La plaza reservada para ser cubierta por personal con minusvalía con grado de dis-

capacidad igual o superior al 33 por ciento se oferta conforme el artículo 30.6 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud, siempre que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, resultante de 
aplicar el porcentaje de un cinco por ciento de las plazas correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público de 2010 y 2011, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto 39/2010, de 23 de marzo y en el artículo 18 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

1.1.3. Si las plazas reservadas y que fueran cubiertas por las personas con discapacidad 
no alcanzaran la tasa del tres por ciento de las plazas convocadas, las plazas no cubiertas se 
acumularán al cinco por ciento de la oferta siguiente, con un límite máximo del diez por ciento.

1.1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enu-
meradas en el apartado 1.1.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
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selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso 
al empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Psiquiatría expedido por el Ministerio de Edu-
cación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

	 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

	 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-

zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informático 
de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 24,72 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

http://www.aragon.es/sas
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La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 
para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

6

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28107

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. El ejer-
cicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un 
cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida. Los aspirantes del 
turno de promoción interna, estarán exentos de contestar a las preguntas formuladas por el 
Tribunal referidas a los temas comunes del 1 al 15.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de 
Promoción Interna los 100 puntos del ejercicio estarán en relación con el número total de 
preguntas a contestar que corresponda a dicho turno.

6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
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otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta 
convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en 
virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
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cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de promoción interna no precisarán 
aportar los documentos enumerados en la base anterior que fueron ya presentados para ob-
tener tal condición de estatutario fijo. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, 
perderán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo de la categoría convocada en 
el Servicio Aragonés de Salud.

7.9. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada del 
Servicio Aragonés de Salud por resolución del Órgano convocante, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
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querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de Alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

La Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE

PSIQUIATRÍA

MATERIA COMÚN 

Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y 
funciones. Estructura del Departamento de Salud y Consumo. 

Tema 3. Población y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

Tema 4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la 
economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 
Infraestructuras públicas y vertebración territorial. 

Tema 5. Ley 14/1986, General de Sanidad. Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Tema 7. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación 
y principios generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos 
administrativos. 

Tema 8. Ley 55/2003, del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Principios generales, estructura, contenidos.  El reconocimiento del desarrollo 
profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

Tema 9. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos 
de estudios. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 10.  Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Apli-
cación en la clínica. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica 
médica. Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma 
de decisiones clínicas. 

Tema 11. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 12. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 13. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. Diseño 
de un programa de calidad. 

Tema 14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La 
ética en la investigación clínica. 

Tema 15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
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MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 16. Fundamentos históricos del pensamiento psiquiátrico.  

Tema 17. Fundamentos biológicos de la Psiquiatría. 

Tema 18. Fundamentos psicológicos de la Psiquiatría.  

Tema 19. Fundamentos socio-culturales de la Psiquiatría.  

Tema 20. Epidemiología psiquiátrica. Concepto de caso psiquiátrico.  

Tema 21. La entrevista psiquiátrica. Relación médico-paciente. 

Tema 22. Anamnesis y exploración del estado mental.

Tema 23. Entrevistas estructuradas, cuestionarios y escalas de evaluación 
psiquiátrica. 

Tema 24. Métodos somáticos de diagnóstico (electroencefalográficos y otros 
neurofisiológicos, técnicas de imagen en neuroradiología, laboratorio) 

Tema 25. Clasificación en Psiquiatría. 

Tema 26. Fundamentos de la investigación psiquiátrica. Metodología del trabajo y la 
investigación psiquiátrica. Manejo de fuentes bibliográficas.  

Tema 27. Psicopatología de la conciencia, memoria y atención. 

Tema 28. Psicopatología de la percepción, pensamiento y lenguaje. 

Tema 29. Psicopatología de la afectividad y psicomotricidad. 

Tema 30. Delirium, demencia, trastornos amnésicos y otros trastornos cognoscitivos.  

Tema 31. Trastornos mentales debidos a enfermedades médicas generales.  

Tema 32. Trastornos mentales relacionados con el alcohol. 

Tema 33. Trastornos mentales relacionados con otras sustancias psicotrópicas.  

Tema 34. Esquizofrenia. 

Tema 35. Otros trastornos psicóticos.  

Tema 36. Trastorno bipolar.  

Tema 37. Trastornos depresivos. 

Tema 38. Trastornos de ansiedad.  

Tema 39. Trastornos somatomorfos.  

Tema 40. Trastornos facticios y simulación.  

Tema 41. Trastornos disociativos.  

Tema 42. Trastornos sexuales y de la identidad sexual. 

Tema 43. Trastornos de la conducta alimentaria.  

Tema 44.Trastornos del sueño.  

Tema 45. Trastornos del control de los impulsos. 

Tema 46. Trastornos adaptativos.  

Tema 47. Trastornos de la personalidad.  
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Tema 48. Factores psicológicos que afectan al estado físico.  

Tema 49. Retraso mental. 

Tema 50. Trastornos del desarrollo psicológico. 

Tema 51. Trastornos del comportamiento y de las emociones de comienzo habitual en 
la infancia y adolescencia. 

Tema 52. Prevención primaria en Psiquiatría. 

Tema 53. Psicofármacos antidepresivos. 

Tema 54. Psicofármacos antipsicóticos. 

Tema 55. Psicofármacos ansiolíticos e hipnóticos. 

Tema 56. Sales de litio y otros psicofármacos eutimizantes. 

Tema 57. Psicofármacos para el tratamiento de las demencias, abuso de sustancias y 
trastorno por déficit de atención e hiperactividad.

Tema 58. TEC y otras terapias biológicas.  

Tema 59. Psicoanálisis, psicoterapia psicoanalítica y otras terapias de orientación 
dinámica. 

Tema 60. Psicoterapia interpersonal y psicoterapia de apoyo.  

Tema 61.Terapia de conducta.  

Tema 62. Terapia cognitiva.  

Tema 63. Terapia familiar. 

Tema 64. Terapia de pareja.  

Tema 65. Terapia de grupo.  

Tema 66. Técnicas de rehabilitación y reinserción social en Psiquiatría. La atención 
prolongada del enfermo mental.  

Tema 67. Psiquiatría de urgencia e intervención en crisis. 

Tema 68. Medicina Psicosomática y Psiquiatría de Enlace. 

Tema 69. Suicidio. 

Tema 70. Violencia. 

Tema 71. Psiquiatría geriátrica. 

Tema 72. Aspectos legales de la práctica psiquiátrica. 

Tema 73. Ética en Psiquiatría. 

Tema 74. Organización y gestión de los servicios de atención psiquiátrica. 

Tema 75. Psiquiatría comunitaria. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………………………………………… 8 puntos 

 Por cada sobresaliente  …………………………………………………….…. 6,5 puntos 

 Por cada notable……………………………………………………………...………4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura………………………………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…………………….…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor ……………………………………………….………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” ………………………….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:…………………………………………………………….………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas………………………………………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………………………….…………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..…………………………………………………….……   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….…………………………………………………..……………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

……………………………………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….………………………………………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio-Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud 

o Servicios Sociales, computado desde la fecha del concierto……………....0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad……………...……..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad………………….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………………0,3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

- Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ………………………………..…………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ………………………………...…………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

………………………………………………………………………………….……….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………………………………………...………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………………………………..……0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…………………………….…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………………………….…………….1 punto

 Premio de ámbito nacional........................................................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico.................................................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal ...............................................................................0,5 puntos 

Investigador colaborador  .......................................................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos III 

………………………………………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  

…………………………………………………………………...…….…………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: …………………………………………………………………0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:.................................................................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad....................................................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal.............................................................................0,5 puntos

  Como Codirector......................................................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Radiodiagnóstico en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Los Decretos 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, de 5 de abril), y 83/2011, de 5 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de abril), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2010 y 2011 prevén la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente 
a lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, 
resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 10 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en el Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo de 2010 y 2011, 
para su provisión de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 8 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 1 plaza para ser cubierta por el turno de promoción interna.
c) 1 plaza para ser cubierta por personal con un grado de discapacidad igual o superior al 

33 por ciento.
1.1.1. En caso de no cubrirse, la plaza del turno de promoción interna se acumulará a las 

del sistema general de acceso libre.
1.1.2. La plaza reservada para ser cubierta por personal con minusvalía con grado de dis-

capacidad igual o superior al 33 por ciento se oferta conforme el artículo 30.6 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud, siempre que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, resultante de 
aplicar el porcentaje de un cinco por ciento de las plazas correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público de 2010 y 2011, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto 39/2010, de 23 de marzo y en el artículo 18 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

1.1.3. Si las plazas reservadas y que fueran cubiertas por las personas con discapacidad 
no alcanzaran la tasa del tres por ciento de las plazas convocadas, las plazas no cubiertas se 
acumularán al cinco por ciento de la oferta siguiente, con un límite máximo del diez por ciento.

1.1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enu-
meradas en el apartado 1.1.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
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selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso 
al empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Radiodiagnóstico expedido por el Ministerio 
de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes.

	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

	 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

	 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-

zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informático 
de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 24,72 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

http://www.aragon.es/sas
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La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 
para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. El ejer-
cicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un 
cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida. Los aspirantes del 
turno de promoción interna, estarán exentos de contestar a las preguntas formuladas por el 
Tribunal referidas a los temas comunes del 1 al 15.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de 
Promoción Interna los 100 puntos del ejercicio estarán en relación con el número total de 
preguntas a contestar que corresponda a dicho turno.

6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
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otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta 
convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en 
virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
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cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de promoción interna no precisarán 
aportar los documentos enumerados en la base anterior que fueron ya presentados para ob-
tener tal condición de estatutario fijo. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, 
perderán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo de la categoría convocada en 
el Servicio Aragonés de Salud.

7.9. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada del 
Servicio Aragonés de Salud por resolución del Órgano convocante, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
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querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de Alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

La Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE

RADIODIAGNÓSTICO 

MATERIA COMÚN 

Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y 
funciones. Estructura del Departamento de Salud y Consumo. 

Tema 3. Población y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

Tema 4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la 
economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 
Infraestructuras públicas y vertebración territorial. 

Tema 5. Ley 14/1986, General de Sanidad. Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Tema 7. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación 
y principios generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos 
administrativos. 

Tema 8. Ley 55/2003, del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Principios generales, estructura, contenidos.  El reconocimiento del desarrollo 
profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

Tema 9. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos 
de estudios. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 10.  Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Apli-
cación en la clínica. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica 
médica. Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma 
de decisiones clínicas. 

Tema 11. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 12. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 13. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. Diseño 
de un programa de calidad. 

Tema 14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La 
ética en la investigación clínica. 

Tema 15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
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MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 16. El departamento de imagen. Los Rayos X. Bases físicas de la formación de 
la imagen. Técnicas especiales. Contrastes. Digitalización de la Imagen. Ultrasonidos. 
Tomografía Axial Computerizada. Angiografía Digital. Resonancia Magnética.  

Tema 17. Radioprotección: Bases físicas de las radiaciones. Características físicas de 
los equipos y haces de rayos X. Detectores de radiación. Control de calidad de las 
instalaciones. Mantenimiento y calibración de detectores.  Protección radiológica. 
Protección general. Normativa y legislación.  

Tema 18. Radiobiología: Interacción radiación ionizante-ser vivo. Concepto de 
radiosensibilidad. Efectos biológicos de la radiación ionizante.  

Tema 19. La decisión radiológica en el uso de los diversos métodos de imagen. 
Conceptos básicos y característicos de los distintos métodos.  Relación costo-
beneficio. Algoritmos en las enfermedades más frecuentes.  

Tema 20. El tórax: Anatomía. Técnicas de exploración en el tórax. Usos e 
indicaciones. Técnica radiográfica simple. Técnicas radiográficas especiales. 
Radioscopia. Ultrasonidos. Doppler. Medicina Nuclear. Tomografía Axial 
Computerizada. Resonancia Magnética. Intervencionismo en el tórax.  

Tema 21. Lesiones del espacio aéreo. Lesiones alveolares. Clasificación. Semiología 
de la atelectasia. Atelectasia de los diferentes lóbulos pulmonares. Opacificación 
completa de un hemitórax.  

Tema 22. Lesiones Intersticiales. Nódulo pulmonar. Masas pulmonares. Lesiones 
infiltrativas difusas: Lesiones más habituales: Pequeñas opacificaciones redondeadas. 
Patrón lineal. Conducta ante un patrón infiltrativo difuso.  

Tema 23. Lesiones cavitarias y quísticas.  Definición. Semiología general. Diagnóstico 
diferencial. Calcificaciones torácicas: Fisiológicas. Intrapulmonares. Pleurales. 
Mediastínicas. De la pared torácica. 

Tema 24. Hiperclaridad pulmonar: Unilateral. Bilateral. Lesión hiliar: Técnicas de 
examen. Semiología radiológica.  

Tema 25. La pleura: Anatomía. Manifestaciones radiográficas de enfermedad pleural. 
Grandes Síndromes. Espacio extrapleural: Signos radiológicos. Tipos de lesiones. La 
pared torácica: Esternón y costillas, tejidos blandos, columna vertebral, diafragma. 
Síndrome de la abertura torácica superior.  

Tema 26. El mediastino: División anatómica. Técnicas de examen. Conducta 
diagnóstica. Semiología general. Entidades más importantes. Enfermedad de la aorta 
torácica.  Adenopatías mediastínicas.  

Tema 27. Tuberculosis: Clasificación. Conceptos clínicos. Hallazgos radiológicos. 
Micobacterias atípicas. Tuberculosis en pacientes inmunodeprimidos.  

Tema 28. Cáncer de pulmón: Presentación clínica. Tipos histológicos de los tumores. 
Hallazgos radiológicos. Estadiaje. La biopsia pulmonar.  

Tema 29. Lesiones inmunológicas: Generalidades. Tipos de respuesta inmunitaria 
Enfermedades pulmonares producidas por reacción tipo I, II, III, IV.  Síndromes de 
deficiencia inmunitaria adquirida. Infecciones pulmonares frecuentes en el enfermo 
inmunodeprimido.  

Tema 30. Embolismo pulmonar: Generalidades. Estudio radiológico. Tratamiento 
endovascular.  Lesiones yatrogénicas del tórax. Lesiones por drogas. Lesiones 
secundarias a procedimientos diagnósticos y terapéuticos.  
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Tema 31. El tórax en la Unidad de Cuidados Intensivos. Técnicas utilizadas.  Grandes 
síndromes. Alteraciones en la edad pediátrica. 

Tema 32. Cardiopatías congénitas. Recuerdo embriológico-anatómico. Técnicas de 
estudio. Grandes síndromes. Cambios postquirúrgicos. Síndromes con cardiopatía 
asociada.  

Tema 33. Cardiopatías adquiridas. Técnicas de estudio. Conducta diagnóstica. 
Semiología radiológica cardiaca. Grandes síndromes. La Resonancia magnética en el 
estudio de la patología cardiaca. 

Tema 34. El abdomen: Anatomía radiográfica. Técnicas e indicaciones. Conducta 
diagnóstica. Radiografías simples. Examen con contraste en el tubo digestivo. 
Estudios angiográficos. Medicina Nuclear. Ultrasonidos. Tomografía Axial 
Computerizada. Resonancia Magnética. Intervencionismo.  

Tema 35. Cavidad peritoneal y mesenterio. Semiología radiológica. Anatomía de los 
compartimentos intraperitoneales. Colecciones anormales de gas. Líquido libre y 
colecciones intraperitoneales. Masas. Calcificaciones. Cuerpos extraños. Mesenterio.  

Tema 36. Retroperitoneo y estructuras linfovasculares. Anatomía. Técnicas de 
examen. Conducta diagnóstica. Semiología general.  Estructuras linfáticas. Aorta 
abdominal. Vena cava inferior y sus ramas.  Retroperitoneo. Psoas.  

Tema 37. La pared abdominal. Anatomía. Anomalías congénitas. Grandes síndromes. 
Conducta radiológica ante una masa abdominal en el recién nacido, en el niño, en el 
adulto.  

Tema 38. Alteraciones del transporte intestinal. Obstrucciones e ileo intestinal. 
Obstrucción intestinal del recién nacido. Semiología radiológica. Técnicas de 
exploración. Entidades más frecuentes.  

Tema 39. Peritonitis. Absceso intestinal. Técnicas de examen. Hallazgos específicos 
del absceso localizado. Grandes síndromes. Conducta radiológica en el absceso 
abdominal: Conducta diagnóstica. Terapéutica. Drenaje de abscesos.  

Tema 40. Traumatismos abdominales. Tipos de lesiones abdominales. Técnicas de 
estudio. Lesiones abdominales específicas. Radiología de la urgencia traumatológica. 
Conducta diagnóstica.  

Tema 41. Aparato digestivo: esófago, estómago, intestino delgado, colon. Recuerdo 
anatómico. Técnicas de exploración. Semiología general. Grandes síndromes. 

Tema 42. Las vías biliares. Recuerdo anatómico. Técnicas de exploración. Técnicas 
específicas de estudio biliar. Colecistografía oral. Colangiografía intravenosa. 
Colangiografía percutánea transhepática. Colangiografía intra y postoperatoria. 
Grandes síndromes  

Tema 43. Hígado, bazo, páncreas: Recuerdo anatómico. Técnicas de exploración. 
Semiología general. Grandes síndromes. 

Tema 44. Aparato urinario: Anatomía. Técnicas. Conducta diagnóstica: Radiología 
simple. Urografía intravenosa. Nefrotomografía. Pielografía retrógrada y anterógrada 
percutánea. Cistografía. Uretrografía retrógrada. Deferentografía Cavernografía. 
Ultrasonografía Doppler. Tomografía computerizada. Resonancia magnética.   

Tema 45. Anomalías congénitas del aparato urinario. Anomalías de número, posición, 
fusión, tamaño, forma, estructura. Anomalías de la pelvis renal y del uréter. 
Calcificaciones. Cálculos. Nefrocalcinosis. Calcificaciones canaliculares. 
Calcificaciones en masas.   
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Tema 46. Uropatía obstructiva. Técnicas de exploración. Conducta radiológica. 
Infección urinaria. Pielonefritis aguda. Pielonefritis crónica. Pielonefritis tuberculosa. 
Pielonefritis brucelósica. Pielonefritis xantogranulomatosa. Necrosis papilar.  

Tema 47. Masas renales. Quistes renales. Tumores. Masas inflamatorias. Masas de 
origen traumático. Seudotumores. Conducta ante una masa renal unilateral y bilateral  

Tema 48. Hipertensión vasculorrenal. Técnicas de examen. Insuficiencia renal. 
Fracaso renal agudo y crónico. Técnicas diagnósticas. Transplante renal. 
Procedimientos diagnósticos: previos al trasplante, postrasplante.  Complicaciones.  

Tema 49. Aparato genitourinario. Vejiga y uretra. Testículo. Próstata. Pene. Anatomía. 
Métodos de examen. Anomalías congénitas. Cálculos. Lesiones inflamatorias. 
Traumatismos. Alteraciones de la pared vesical: fístulas, divertículos, hernias. 
Tumores. Hipertrofia benigna de próstata.  

Tema 50. Glándulas adrenales: Anatomía. Evaluación radiológica de las adrenales: 
Abdomen simple. Urografía intravenosa y nefrotomografía. Resonancia Magnética. 
Ultrasonido. Estudios isotópicos. Tomografía axial computerizada. Grandes síndromes 
adrenales. 

Tema 51. Radiología obstétrica: Anatomía. Técnicas de exploración. Conducta 
diagnóstica. Ultrasonografía obstétrica. 

Tema 52. Pelvis femenina: patología ovárica y cervicouterina. Grandes síndromes 
ginecológicos. 

Tema 53. Mama. Anatomía. Técnicas de exploración: mamografía, galactografía, 
ultrasonografía, tomografía axial computerizada, Medicina Nuclear, resonancia 
magnética. Semiología general. Entidades más importantes. Búsqueda de cáncer 
mamario en mujeres asintomáticas. Mama masculina. Indicaciones de la biopsia 
quirúrgica.   

Tema 54. Sistema musculoesquelético. Técnicas de examen. Conducta diagnóstica. 
Radiografía simple. Tomografía. Ultrasonografía. Medicina Nuclear. Tomografía 
Computerizada. Resonancia Magnética. Angiografía.  Radiología intervencionista. 
Biopsia ósea. Fistulografía. Densitometría ósea.  

Tema 55. Fracturas y luxaciones. Principios básicos. Mecanismo. Estudio radiológico. 
Tipos de fracturas. Formas de presentación. Curación de la fractura. Complicaciones. 
Luxaciones y subluxaciones.  

Tema 56. La columna vertebral. La pelvis.  Anatomía. Técnicas de examen. Conducta 
diagnóstica. Malformaciones congénitas. Alteraciones de la posición. Lesiones 
inflamatorias. Lesiones degenerativas. Lesiones traumáticas. Tumores.  

Tema 57. Las partes blandas del sistema musculoesquelético: Técnicas de examen. 
Conducta diagnóstica. Semiología. Grandes síndromes. Tumores de partes blandas. 
Patología traumática-degenerativa. Estudio de las principales articulaciones. 
Resonancia Magnética.  

Tema 58. Enfermedades constitucionales del hueso. Clasificación.  Entidades más 
frecuentes: Osteocondrodisplasias. Disóstosis. Osteolisis idiomática. Enfermedades 
diversas con afectación ósea. Aberraciones cromosómicas.  Anomalías primitivas del 
metabolismo.  

Tema 59. Lesión ósea solitaria. Definición. Semiología. Tumores benignos. Tumores 
malignos. Lesiones seudotumorales  

Tema 60. Lesiones óseas generalizadas. Semiología.  Enfermedades metabólicas. 
Enfermedades endocrinas. Enfermedades del sistema hematopoyético  
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Tema 61. Artropatías. Clasificación. Semiología. Artritis. Artropatías degenerativas. 
Artropatías menos frecuentes.  

Tema 62. Sistema Nervioso Central.  Anatomía. Técnicas de estudio: Tomografía axial 
computerizada (TAC). Medicina Nuclear. Ultrasonidos. Resonancia Magnética (RM). 
Radiología intervencionista.  

Tema 63. Cráneo. Anatomía. Proyecciones habituales. Líneas de referencia. Hallazgos 
normales. Calcificaciones no patológicas. Cráneo patológico: Anomalías congénitas. 
Hallazgos en lesiones cerebrales. Utilidad de las radiografías simples de cráneo.  

Tema 64. Otoneurorradiología: Anatomía. Técnicas de exploración. Conducta 
diagnóstica: Radiología simple. Tomografía. TAC. RM. Angiografía. Otras técnicas de 
contraste. Grandes síndromes otoneurológicos.  

Tema 65. Traumatismos craneoencefálicos.  

Tema 66. Tumores cerebrales: Pediátricos. Adultos. 

Tema 67. Enfermedad cerebrovascular. Lesiones selares y paraselares.  Atrofia 
cerebral y demencia. Enfermedades de la sustancia blanca. Accidentes 
cerebrovasculares: Infarto cerebral. Hemorragia cerebral.  

Tema 68. Médula espinal: Grandes lesiones medulares. Alteraciones congénitas. 
Traumatismos medulares. Lesiones inflamatorias. Tumores. Hernia discal. 

Tema 69. Macizo facial: Senos paranasales. Órbita. Glándulas Salivales. Anatomía. 
Técnicas de examen. Conducta diagnóstica. Grandes síndromes.  

Tema 70. Cuello. Faringe y Laringe: Anatomía. Técnicas de examen. Patología.  
Lesiones pediátricas: Tumores. Estenosis. Tiroides. Paratiroides: Anatomofisiología. 
Técnicas de exploración. Grandes síndromes. Conducta ante una masa en el cuello  

Tema 71. Sistema vascular: Arterias, venas y linfáticos. Disección de aorta. Patología 
de los grandes vasos abdominales, pélvicos y de las extremidades.   

Tema 72. Estadiaje de los tumores. El TNM. Las metástasis: torácicas, esqueléticas, 
hepatoesplénicas, del sistema nervioso central,  ganglionares, retroperitoneales y 
pélvicas, en el tubo digestivo, mesenterio y peritoneo, adrenales y renales, en la mama  

Tema 73. Linfomas y leucemias.  Clasificación: Linfoma de Hodgkin. Linfoma no 
Hodgkin. Leucemias: Manifestaciones radiológicas. Estadiaje de los linfomas. 
Evaluación del tratamiento y sus complicaciones. Conducta radiológica. Conducta ante 
un tumor primario desconocido.  

Tema 74. Arteriografía y flebografía diagnósticas. Emboloterapia. Angioplastia. 
Accesos venosos centrales percutáneos. Fibrinolisis. Retirada de cuerpos extraños 
intravasculares. Manejo de la trombosis venosa de extremidades inferiores.  

Tema 75. Técnicas urorradiológicas percutáneas. Técnica intervencionista del sistema 
hepato-biliar. Dilatación de estenosis del tracto gastrointestinal. Radiología 
intervencionista del tórax.  Biopsia guiada por ultrasonidos. Biopsia guiada por TAC. 
Drenaje de abscesos. Colecistostomía percutánea. Manejo de la hipertensión portal. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………………………………………… 8 puntos 

 Por cada sobresaliente  …………………………………………………….…. 6,5 puntos 

 Por cada notable……………………………………………………………...………4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura………………………………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…………………….…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor ……………………………………………….………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” ………………………….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:…………………………………………………………….………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas………………………………………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………………………….…………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..…………………………………………………….……   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….…………………………………………………..……………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

……………………………………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….………………………………………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio-Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud 

o Servicios Sociales, computado desde la fecha del concierto……………....0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad……………...……..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad………………….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………………0,3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

- Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ………………………………..…………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ………………………………...…………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

7

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28135

 

1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

………………………………………………………………………………….……….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………………………………………...………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………………………………..……0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…………………………….…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………………………….…………….1 punto

 Premio de ámbito nacional........................................................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico.................................................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal ...............................................................................0,5 puntos 

Investigador colaborador  .......................................................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos III 

………………………………………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  

…………………………………………………………………...…….…………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: …………………………………………………………………0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:.................................................................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad....................................................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal.............................................................................0,5 puntos

  Como Codirector......................................................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Radiofísica Hospitalaria en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Los Decretos 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, de 5 de abril), y 83/2011, de 5 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de abril), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2010 y 2011 prevén la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente 
a lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, 
resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Radiofísica Hospitalaria en el Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 1 plaza básica de la categoría de Faculta-

tivo Especialista de Área de Radiofísica Hospitalaria en el Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente a las Ofertas de Empleo de 2010 y 2011, 
su provisión a través del turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. Al aspirante que supere el proceso selectivo le será de aplicación el Estatuto Básico 
del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selec-
ción de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatutario 
de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. La plaza estará dotada con las retribuciones establecidas en la normativa que le sea 
de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso 
al empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Radiofísica Hospitalaria expedido por el Mi-
nisterio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.
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conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

	 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-

zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informático 
de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 24,72 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 

http://www.aragon.es/sas
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dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 
para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.
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Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. El ejer-
cicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un 
cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de seis aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta 
convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en 
virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.
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6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.
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d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada del 
Servicio Aragonés de Salud por resolución del Órgano convocante, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de Alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

La Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 

MATERIA COMÚN 

Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y 
funciones. Estructura del Departamento de Salud y Consumo. 

Tema 3. Población y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

Tema 4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la 
economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 
Infraestructuras públicas y vertebración territorial. 

Tema 5. Ley 14/1986, General de Sanidad. Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Tema 7. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación 
y principios generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos 
administrativos. 

Tema 8. Ley 55/2003, del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Principios generales, estructura, contenidos.  El reconocimiento del desarrollo 
profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

Tema 9. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos 
de estudios. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 10.  Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Apli-
cación en la clínica. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica 
médica. Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma 
de decisiones clínicas. 

Tema 11. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 12. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 13. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. Diseño 
de un programa de calidad. 

Tema 14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La 
ética en la investigación clínica. 

Tema 15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
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MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 16. Aspectos físicos de las radiaciones en medicina. Ampliación de Física de 
radiaciones. Estructura de la materia. Radiaciones ionizantes y no ionizantes. 
Radiactividad. Interacción de la radiación con la materia. 

Tema 17. Metrología y Dosimetría de las radiaciones. Técnicas e instrumentación. 
Fundamentos de Metrología. Teoría de la medida. Incertidumbres y tolerancias. 
Sistemas de medida. Técnicas e instrumentación. 

Tema 18. Concepto de dosis y kerma. Teoría de la cavidad de Bragg-Gray. 
Magnitudes dosimétricas y sus relaciones. 

Tema 19. Bases físicas de los diferentes sistemas de medida de la radiación: 
calorimetría, dosimetría química, detectores de gas, cámaras de ionización, detectores 
de centelleo, dosímetros de termoluminiscencia, semiconductores, dosimetría 
fotográfica, dosímetros portales, dosimetría por geles. Sistemas de dosimetría 
utilizados en la práctica hospitalaria.  

Tema 20. Fundamentos de Anatomía y Fisiología humanas y Oncología. Bases de 
Anatomía. Bases de Fisiología. Órganos y sistemas. Identificación de estructuras 
anatómicas en la imagen clínica. 

Tema 21. Bases de Oncología: epidemiología, etiología. Biología del proceso tumoral. 
Clasificación de tumores. Modalidades de tratamiento del cáncer.  

Tema 22. Radiobiología. Introducción a la Biología molecular y celular. Repuesta de 
los tejidos a la radiación a nivel molecular y celular. Efectos deterministas y 
estocásticos. Daño celular y curvas de supervivencia celular. Respuesta macroscópica 
del tejido a la radiación. Respuesta  de tumores y tejido normal a la radiación a niveles 
terapéuticos. Dependencia con el fraccionamiento, la tasa y el volumen. 

Tema 23. Radiobiología. Modelos radiobiológicos. Dosis de tolerancia en Organos de 
Riesgo. Efectos dosis-volumen. Modelos TCP (Tumor Control Probability) y NTCP 
(Normal Tissue Complication Probability): aplicaciones en la práctica clínica. Bases 
biológicas del riesgo radiológico.  Carcinogénesis, riesgos genéticos y somáticos para 
los individuos expuestos y para la población. Efectos de la radiación en el embrión y el 
feto. 

Tema 24. Fundamentos de la imagen médica. Física de la formación de imágenes. 
Principios básicos de las diferentes modalidades de imagen clínica. Tratamiento de 
imágenes: filtros, algoritmos de reconstrucción. Evaluación de la calidad de imagen: 
función de transferencia, ruido, resolución y contraste. Eficiencia de los detectores de 
imagen.  

Tema 25. Gestión de la imagen médica. Sistemas de transmisión de imágenes. 
Protocolos DICOM (Digital Imaging and Communications in Medicine). Procesado de 
imágenes médicas. Fusión de imágenes. Sustracción de imágenes. Sistemas de 
almacenamiento y gestión de imágenes médicas. 

Tema 26. Estadística. Estadística descriptiva. Distribuciones de probabilidad. 
Parámetros fundamentales. Teoría del muestreo. Estimación estadística. Teoría 
estadística de las decisiones. Aplicación al cálculo de incertidumbres. Teoría de la 
correlación. Diseño de estudios clínicos.  

Tema 27. Fundamentos sobre garantía y control de calidad. Definición de calidad, 
garantía de calidad, control de calidad, estándares de calidad. Gestión de la Calidad. 
Normas nacionales e internacionales de calidad. Programas de garantía de calidad y 
control de calidad. 

Tema 28. Protección Radiológica (Bases científicas). Magnitudes y unidades en 
Protección Radiológica. Detección de la radiación en Protección Radiológica. 
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Justificación y optimización: principio ALARA (As Low As Reasonably Available). 
Principios básicos de la limitación de dosis. 

Tema 29. Protección Radiológica (equipos). Equipos de medida de la radiación y 
contaminación radiactiva: tipos y características. Control de calidad del equipamiento 
de medida de la radiación ambiental y de contaminación. Calibraciones y 
verificaciones.  

Tema 30. Protección Radiológica (Legislación y Normativa). Regulaciones, 
recomendaciones y normas. Administración y organización de la Protección 
Radiológica. Organismos, normas y recomendaciones nacionales e internacionales. 
Legislación nacional e internacional.  

Tema 31. Protección Radiológica Operacional y de instalaciones. Diseño de 
instalaciones con radiaciones. Cálculo de blindajes. Gestión de la seguridad 
radiológica.  

Tema 32. Estimación del riesgo radiológico. Evaluación del riesgo radiológico en 
función de la actividad. Vigilancia de la radiación: clasificación de áreas y de personal. 
Procedimientos operativos de cada una de las áreas de trabajo según el tipo de 
fuentes y equipos empleados. Medida y control de dosis personales. Sistemas de 
dosimetría personal. Historiales dosimétricos. 

Tema 33. Gestión de materiales radiactivos. Manipulación del material radiactivo. 
Transporte. Control de la petición y recepción del material radiactivo. Estudio y 
valoración de contaminaciones. Gestión de residuos. Procedimientos operativos de 
cada una de las áreas de trabajo según el tipo de radiación empleada. Planes de 
emergencia. Simulacros de emergencia.  

Tema 34. Radioterapia Externa. Equipos de tratamiento e imagen. Unidades de Rayos 
X de kilovoltaje. Unidades de Cobalto. Aceleradores lineales de electrones.  

Tema 35. Radioterapia Externa. Sistemas de imagen en unidades de tratamiento. 
Simuladores: convencionales, TC, virtuales. Sistemas de imagen para localización. 

Tema 36. Radioterapia Externa (Dosimetría física). Caracterización y estudio de haces 
de radiación. Definición de condiciones de referencia y terminología. Determinación de 
la dosis en haces de fotones y electrones según los diferentes protocolos existentes. 
Especificación de la dosis de referencia en la práctica clínica. 

Tema 37. Radioterapia Externa (Dosimetría física relativa): a) variación de la dosis a lo 
largo del eje del haz: rendimiento en profundidad, b) variación de la dosis 
perpendicularmente al eje del haz: perfiles, penumbra, planitud, simetría, c) factores de 
campo: contribución de la radiación dispersa del cabezal y del maniquí, d) parámetros 
de caracterización de haces de fotones y electrones, e) distribuciones de dosis 3D, f) 
efecto de los modificadores del haz (cuñas físicas y virtuales, compensadores... ), g) 
métodos de adquisición y transferencia de datos para los sistemas de planificación y 
requerimientos de cada sistema.  

Tema 38. Radioterapia Externa. Adquisición de datos del paciente. Técnicas de 
simulación. Posicionamiento del paciente. Sistemas de inmovilización. Adquisición de 
imágenes (sistemas radiográficos, TC, RM, PET). Contornos. Sistemas de adquisición. 
Control de calidad del proceso de obtención de imágenes. Localización de volúmenes 
y órganos de riesgo. Fusión de imágenes para localización tumoral. 

Tema 39. Radioterapia Externa (Dosimetría Clínica). Sistemas de planificación y 
cálculo de dosis. Dosimetría clínica. Especificación de dosis y volúmenes. 
Recomendaciones internacionales (ICRU50, ICRU62…). Parámetros y funciones que 
intervienen en el cálculo de la dosis. Principios de la planificación manual y con 
ordenador. Cálculo de Unidades Monitor. Algoritmos de cálculo (1D, 2D, 3D). 
Herramientas en la planificación 3D: BEV, DRR, HDV.
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Tema 40. Radioterapia Externa. Optimización y evaluación de la planificación del 
tratamiento. Verificación de cálculos dosimétricos. Transmisión de imágenes y datos. 
Registro y archivo (recomendaciones internacionales). 

Tema 41. Radioterapia Externa (Técnicas de tratamiento). Técnicas convencionales: 
a) campos regulares e irregulares, b) modificadores del haz: cuñas, bolus y
compensadores, c) colimación del haz: bloques, multiláminas, d) efectos de la 
oblicuidad, contigüidad y superposición de campos, e) efectos de la heterogeneidad, f) 
conceptos de normalización y ponderación de los haces, g) campos fijos y Arcoterapia. 

Tema 42. Radioterapia Externa (Técnicas avanzadas): a) 3D conformada, b) haces no 
coplanares, c) radioterapia de intensidad modulada (IMRT). Técnicas especiales: a) 
campos extensos: irradiaciones totales corporales con fotones y electrones, b) haces 
estrechos: radiocirugía y radioterapia estereotáxica fraccionada, c) radioterapia 
intraoperatoria, d) tratamientos con haces de partículas pesadas. 

Tema 43. Radioterapia Externa (Verificación). Verificación inicial del posicionamiento 
del paciente y de la planificación del tratamiento en el simulador o en la unidad de 
tratamiento. Comprobación con imágenes portales. Precisión geométrica, 
reproducibilidad y métodos de verificación. Dosimetría in vivo. Sistemas de registro y 
verificación.  

Tema 44. Radioterapia Externa (Garantía y Control de Calidad I). Selección de 
equipos: a) definición de especificaciones técnicas, b) comprobación de 
características, c) pruebas de aceptación, de referencia y de constancia del 
equipamiento. Control de calidad: a) instrumentación y equipos de medida, b) 
unidades de tratamiento, c) sistemas de planificación, d) simuladores, e) dosimetría 
clínica. 

Tema 45. Radioterapia Externa (Garantía y Control de Calidad II). Revisiones 
periódicas de cálculos y parámetros de tratamiento. Revisiones de las fichas 
individuales de tratamiento. Diseño y realización de programas de garantía de calidad 
en los aspectos asociados al equipamiento y la dosimetría. Normas y 
recomendaciones de calidad nacionales e internacionales en radioterapia externa. 

Tema 46. Braquiterapia (Equipos). Tipos de radionúclidos. Fuentes radiactivas 
encapsuladas: características, selección y diseño de fuentes. Aplicadores. Sistemas 
de carga diferida (LDR, HDR, PDR). Equipos de calibración de fuentes. Sistemas de 
imagen para braquiterapia. 

Tema 47. Braquiterapia (Especificaciones de fuentes). Especificación de fuentes: a) 
caracterización de la emisión de las fuentes: actividad, tasa de kerma en aire de 
referencia, b) definición del rendimiento de las fuentes (protocolos nacionales e 
internacionales), c) métodos de dosimetría.  

Tema 48. Braquiterapia (Técnicas de tratamiento). Selección de fuentes. Preparación 
de fuentes. Procedimientos de trabajo. Aplicaciones de carga directa. Aplicaciones de 
carga diferida (manual y automática). Implantes permanentes y temporales. 
Aplicaciones estándar: implantes de baja tasa de dosis. Sistemas de implantación y de 
cálculo de dosis clásicos: sistema de París, de Manchester… Extensión a otros tipos 
de implantes: HDR, PDR.

Tema 49. Braquiterapia (Planificación de tratamientos y cálculo de dosis). Formalismos 
generales. Estructura general de los sistemas de planificación de braquiterapia y datos 
necesarios para la configuración de los sistemas de planificación. Sistemas de toma 
de datos y localización de fuentes. Algoritmos de reconstrucción. Algoritmos de 
cálculo. Optimización y evaluación de la planificación. Especificación de dosis y 
volúmenes de acuerdo con protocolos internacionales.  
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Tema 50. Braquiterapia (Técnicas especiales): braquiterapia intracoronaria, 
braquiterapia intraoperatoria, implantes permanentes de semillas, implantes 
oftálmicos, implantes estereotáxicos.  

Tema 51. Braquiterapia (Garantía y Control de Calidad). Definición de especificaciones 
técnicas de compra, comprobación de características, pruebas de aceptación, de 
referencia y de constancia. Control de calidad: instrumentos y equipos de medida, 
fuentes y aplicadores, unidades de tratamiento, sistemas de planificación y cálculo, 
accesorios utilizados para la reconstrucción espacial del implante, sistemas de 
imagen, dosimetría clínica. Diseño y realización de programas de garantía de calidad 
en los aspectos asociados al equipamiento y la dosimetría. 

Tema 52. Braquiterapia (Normativa y Legislación). Normas y recomendaciones de 
calidad nacionales e internacionales en braquiterapia. Legislación en Braquiterapia. 

Tema 53. Radiodiagnóstico (Fundamentos). Producción de rayos X, espectro 
energético y parámetros que lo modifican. Formación de la imagen de rayos X, 
contraste, artefactos. Colimación, radiación dispersa, rejillas. Geometría de la imagen 
radiográfica. Amplificación, distorsión.  

Tema 54. Radiodiagnóstico (Componentes principales). Tubos y generadores de rayos 
X. Propiedades.  

Tema 55. Radiodiagnóstico (Cadena de imagen): a) placa radiográfica, características 
de la película radiográfica, pantallas de refuerzo, procesadoras, negatoscopios, b) 
intensificadores de imagen, c) sistemas receptores de imagen digital: CR, detectores 
de panel plano, etc.  

Tema 56. Radiodiagnóstico (Clases y características de los equipos de 
radiodiagnóstico). Radiográficos, tomógrafos convencionales, mamógrafos, equipos 
dentales, telemandos, arcos quirúrgicos, equipos vasculares y de hemodinámica, 
tomógrafos computadorizados (TC). Equipos especiales: densitómetría ósea, mesas 
de punción mamografía, litotricia. 

Tema 57. Radiodiagnóstico (Principales procedimientos). Estudios simples: 
proyecciones más frecuentes. Estudios complejos: urografías, estudios digestivos. 
Estudios de mamografía. Radiografía dental. Procedimientos intervencionistas: 
vasculares y de hemodinámica. Estudios de TC espiral y TC multicorte. 

Tema 58. Radiodiagnóstico (Dosimetría física I). Dosimetría del haz de radiación en 
radiodiagnóstico: rendimiento, sistemas de medida: cámaras de ionización, detectores 
de semiconductor,dosímetros de termoluminiscencia, películas radiográficas. 

Tema 59. Radiodiagnóstico (Dosimetría física II). Caracterización del haz: filtración 
total, calidad del haz, equipos para la medida de la tensión, la corriente y el tiempo, 
analizadores compactos. 

Tema 60. Radiodiagnóstico (Garantía y Control de Calidad I). Selección de equipos. 
Definición de especificaciones técnicas de compra. Comparación de características. 
Pruebas de aceptación, de establecimiento del estado de referencia inicial y de 
constancia del equipamiento. Parámetros geométricos, dosimétricos y de calidad de 
imagen. 

Tema 61. Radiodiagnóstico (Garantía y Control de Calidad II). Diseño y realización de 
programas de garantía de calidad en radiodiagnóstico. Legislación, normas y 
recomendaciones de calidad nacionales e internacionales. Control de calidad de la 
instrumentación de medida: calibración e intercomparación. 

Tema 62. Radiodiagnóstico (Dosimetría de pacientes). Indicadores de dosis. Dosis en 
la superficie de entrada, producto dosis-área, producto dosis-longitud. Niveles de 
referencia. Estimación de dosis en órganos de pacientes: métodos y programas de 
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cálculo. Dosimetría en procedimientos de alta dosis: dosis de interés. Aplicación del 
criterio A.L.A.R.A. 

Tema 63. Medicina Nuclear (Fundamentos y principios físicos). Radisótopos 
empleados y características de los radionucleidos. Obtención de los radionucleidos. 
Radiofármacos. Captación de los radiofármacos por el organismo: períodos físico, 
biológico y efectivo. Estudios morfológicos y funcionales. Exploraciones 
gammagráficas más frecuentes y radiofármacos usados.  

Tema 64. Medicina Nuclear (Principios físicos). Principios físicos de la tomografía 
computadorizada por emisión de fotón único (SPECT). Principios físicos de la 
tomografía por emisión de positrones (PET). Corrección por atenuación. Algoritmos de 
fusión. Estadística. Errores de contaje. 

Tema 65. Medicina Nuclear (Equipamiento). Activímetros. Gammacámaras: planares, 
sistemas SPECT y PET. Contadores gamma. Contadores beta. Sondas 
intraoperatorias. Programas de análisis de imagen y funciones. Work Stations. 

Tema 66. Medicina Nuclear (Garantía y Control de Calidad I). Selección de equipos: 
definición de especificaciones técnicas de compra y comparación de características. 
Pruebas de aceptación, de establecimiento del estado de referencia inicial y de 
constancia de los equipos y del instrumental de medida. 

Tema 67. Medicina Nuclear (Garantía y Control de Calidad II). Diseño y realización de 
programas de garantía de calidad en medicina nuclear. Legislación, normas y 
recomendaciones de calidad nacionales e internacionales. Control de calidad de la 
instrumentación de medida. Control de calidad del equipamiento y de la imagen, 
control de calidad periódico. 

Tema 68. Medicina Nuclear (Tratamientos con fuentes no encapsuladas I). 
Procedimientos de terapia. Elección del radionúclido y el radiofármaco. Propiedades 
físicas, cinéticas y distribución.  

Tema 69. Medicina Nuclear (Tratamientos con fuentes no encapsuladas II). 
Consideraciones radiobiológicas. Técnicas dosimétricas. Procedimientos generales en 
el manejo de esta clase de fuentes. Manejo del paciente y su entorno. Diseño de este 
tipo de instalaciones.  

Tema 70. Medicina Nuclear (Dosimetría de pacientes). Dosimetría interna: métodos de 
cálculo, modelos estándar de distribución de radiofármacos. Modelo MIRD. Dosimetría 
clínica y dosis típicas en los procedimientos estándar de diagnóstico. Actividades de 
referencia.  

Tema 71. Ultrasonidos (Fundamentos y principios físicos). Naturaleza de los 
ultrasonidos. Propagación. Impedancia acústica. Transductores. 

Tema 72. Ultrasonidos. Aplicaciones clínicas en diagnóstico y en terapia. Formación y 
tratamiento de imágenes. Descripción general de los equipos, componentes. Garantía 
y control de calidad. Efectos biológicos y seguridad. 

Tema 73. Resonancia Magnética (Fundamentos y principios físicos). Campo 
magnético: imanes y bobinas. Propiedades magnéticas de la materia. Conducta de un 
núcleo bajo un campo magnético. Excitación y relajación. 

Tema 74. Resonancia Magnética. Obtención de imágenes, artefactos. Aplicaciones 
clínicas. Espectroscopia. Componentes de un equipo de resonancia magnética. 
Garantía y control de calidad. Efectos biológicos y seguridad. 

Tema 75. Otros usos de las radiaciones en el ámbito hospitalario. Fuentes utilizadas. 
Equipamiento asociado con su producción, uso, medida y evaluación. Programas de 
Garantía y Control de Calidad. Aplicaciones terapéuticas, riesgos y seguridad. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………………………………………… 8 puntos 

 Por cada sobresaliente  …………………………………………………….…. 6,5 puntos 

 Por cada notable……………………………………………………………...………4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura………………………………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…………………….…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor ……………………………………………….………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” ………………………….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:…………………………………………………………….………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas………………………………………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………………………….…………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..…………………………………………………….……   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….…………………………………………………..……………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

……………………………………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….………………………………………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio-Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud 

o Servicios Sociales, computado desde la fecha del concierto……………....0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad……………...……..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad………………….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………………0,3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

- Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ………………………………..…………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ………………………………...…………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

………………………………………………………………………………….……….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………………………………………...………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………………………………..……0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…………………………….…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………………………….…………….1 punto

 Premio de ámbito nacional........................................................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico.................................................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal ...............................................................................0,5 puntos 

Investigador colaborador  .......................................................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos III 

………………………………………………………………………………………………0,2 puntos
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 

- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  

…………………………………………………………………...…….…………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: …………………………………………………………………0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:.................................................................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad....................................................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal.............................................................................0,5 puntos

  Como Codirector......................................................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Urología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Los Decretos 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, de 5 de abril), y 83/2011, de 5 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de abril), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2010 y 2011 prevén la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente 
a lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, 
resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Urología en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 4 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Urología en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo de 2010 y 2011, su provisión 
a través del turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso 
al empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Urología expedido por el Ministerio de Edu-
cación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

	 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

	 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-

zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informático 
de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 24,72 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

http://www.aragon.es/sas
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4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 
para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
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6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único por 
la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con 
el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes de-
berán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la reali-
zación de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido al 
Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe mé-
dico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. El ejer-
cicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un 
cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta 
convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en 
virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.
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6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.
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7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada del 
Servicio Aragonés de Salud por resolución del Órgano convocante, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de Alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

La Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE

UROLOGÍA

MATERIA COMÚN 

Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y 
funciones. Estructura del Departamento de Salud y Consumo. 

Tema 3. Población y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

Tema 4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la 
economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 
Infraestructuras públicas y vertebración territorial. 

Tema 5. Ley 14/1986, General de Sanidad. Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Tema 7. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación 
y principios generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos 
administrativos. 

Tema 8. Ley 55/2003, del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Principios generales, estructura, contenidos.  El reconocimiento del desarrollo 
profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

Tema 9. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos 
de estudios. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 10.  Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Apli-
cación en la clínica. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica 
médica. Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma 
de decisiones clínicas. 

Tema 11. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 12. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 13. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. Diseño 
de un programa de calidad. 

Tema 14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La 
ética en la investigación clínica. 

Tema 15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
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MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 16. Embriología y morfogénesis de la suprarrenal, riñón, sistema excretor y 
sistema genital. 

Tema 17. Anatomía y abordaje quirúrgico del sistema urogenital. 

Tema 18. Fisiología  de la suprarrenal, riñón, aparato excretor y sistema reproductivo 
masculino.  

Tema 19. Historia clínica. Examen físico. Exploración analítica de sangre, orina y 
semen. 

Tema 20. Procedimientos biópsicos en urología. Procedimientos endoscópicos e 
instrumentales en urología. 

Tema 21. Procedimientos e investigaciones urodinámicas en urología. 

Tema 22. Investigación por imágenes del aparato urinario. 

Tema 23. Cuidados pre, peri y postoperatorios. Principios de la anestesia urológica. 

Tema 24. Farmacoterapia en urología. 

Tema 25. Insuficiencia renal agua y crónica. 

Tema 26. Etiología, patogénesis, patología, fisiopatología y tratamiento de: 
hematuria, proteinuria, poliuria, oliguria, anuria, trombosis de la vena renal, necrosis 
papilar, diabetes insípida y ciertos tipos de glomerulonefritis y tubulopatías 
productoras de secundarismos urológicos. 

Tema 27. Fisiopatología de la uropatía obstructiva. Reflujo vesicoureteral y 
nefropatía por reflujo. 

Tema 28. Fisiopatología del uréter. Respuestas del uréter a la obstrucción. El uréter 
malformado. 

Tema 29. Etiología, clasificación, fisiopatología, diagnóstico y tratamiento de la 
retención urinaria. 

Tema 30. Etiología, clasificación, fisiopatología, procedimiento diagnóstico y 
tratamiento de la incontinencia y la enuresis. 

Tema 31. Disfunción miccional neurogénica. 

Tema 32. Anomalías renales de número, volumen, estructura, forma, fusión, rotación 
y ascenso. Enfermedades quísticas renales. 

Tema 33. Displasia renal. Anomalías congénitas de los vasos renales. 

Tema 34. Anomalías de los cálices, infundíbulos y pelvis. Obstrucción de la unión 
ureteropélvica. 

Tema 35. Anomalías ureterales. Ureterocele. Uréter ectópico. 

Tema 36. Anomalías congénitas y morfogénicas vesicales. 

Tema 37. Anomalías congénitas y morfogénicas de la uretra y del pene. 

Tema 38. Anorquía, criptorquidia y ectopia testicular. 

Tema 39. Hernia inguinal e hidrocele del neonato y el niño. 

Tema 40. Torsión testicular y torsión del cordón espermático. 

Tema 41. Anomalías congénitas y morfogénicas del epidídimo, deferente y vesículas 
seminales. 
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Tema 42. Anomalías congénitas y morfogénicas en la diferenciación sexual. 

Tema 43. Insuficiencia suprarrenal y síndromes de hiperfunción adrenocortical. 
Hiperplasia y tumores de la corteza suprarrenal. Tumores de la médula suprarrenal: 
feocromocitoma y neuroblastoma. 

Tema 44. Hipertensión vásculo-renal y  anomalías de los vasos renales. 

Tema 45. Trasplante renal: auto y alotrasplante. Criterios de selección 
donante/receptor. 

Tema 46. Extracción de órganos para trasplantes. Conservación. 

Tema 47. Microbiología y fisiopatología de las infecciones genitourinarias. 

Tema 48. Infecciones nosocomiales y motivadas por el catéter uretral. Infección del 
tracto urinario en niños. Infección del tracto urinario en el embarazo. 

Tema 49. Bacteriuria asintomática. Septicemia y shock séptico. 

Tema 50. Cistitis. Cistitis intersticial y síndromes relacionados. Pielonefritis. 

Tema 51. Prostatitis aguda y crónica. Prostatitis no bacteriana y prostatodinia. 

Tema 52. Uretritis. Epididimitis y orquitis. Vesiculitis seminal. Enfermedades de 
transmisión sexual 

Tema 53. Tuberculosis genitourinaria. 

Tema 54. Enfermedades parasitarias. Infecciones por hongos. Enfermedades 
infecciosas de los genitales externos. 

Tema 55. Traumatismos del aparato genitourinario (I): del riñón, de los vasos renales 
y ureterales. 

Tema 56. Traumatismos del aparato genitourinario (II): vesicales y uretrales, de los 
genitales externos, térmicos, químicos y eléctricos de los genitales externos y de la 
uretra. 

Tema 57. Litiasis (I): epidemiología, litogénesis, clasificación, formas de 
presentación clínica y diagnóstico. 

Tema 58. Litiasis (II). Tratamiento médico. Tratamiento no médico: litotricia 
extracorpórea por ondas de choque, tratamiento endourológico y tratamiento 
quirúrgico. 

Tema 59. Fertilidad y función sexual. 

Tema 60. Hiperplasia benigna de próstata. 

Tema 61. Oncología urológica: Epidemiología. Citogenética. Marcadores tumorales y 
oncología urológica. Inmunobiología y patología de los cánceres urológicos. 
Procedimientos diagnósticos. Estadiaje y patrones de diseminación. Principios de la 
quimioterapia anticancerosa. Factores pronósticos y parámetros de respuesta. 

Tema 62. Tumores renales. Tumores vesicales.. 

Tema 63. Lesiones premalignas del urotelio: displasia. Carcinoma in situ. Tumores 
de urotelio. 

Tema 64. Adenocarcinoma de próstata. Otros tumores de próstata. 

Tema 65. Tumores de la uretra. 

Tema 66. Tumores de testículo, estructuras  paratesticulares y vesícula seminal. 
Tumores de pene y escroto. 



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
00

9

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28165

Tema 67. Tumores urológicos en la infancia: nefroblastoma y rabdomiosarcoma 
pelviano. 

Tema 68. Patología retroperitoneal (fibrosis plástica retropenitoneal, tumores 
retroperitoneales). 

Tema 69. Fimosis y parafimosis. Priapismo. Enfermedad de La Peyronie. Lesiones 
dermatológicas del pene. Gangrena de pene y escroto. 

Tema 70. Hidrocele no congénito. Varicocele. Quistes de los anejos testiculares. 

Tema 71. Fístulas urinarias. Fístulas genitales. 

Tema 72. Derivaciones urinarias. Anastomosis ureterointestinales. Cuidados 
postoperatorios.  Complicaciones.  

Tema 73. Cirugía mayor ambulatoria en urología. Patologías susceptibles. 

Tema 74. Laparoscopia en cirugía. Instrumental y componentes del equipo 
laparoscopio. Sistemas de insuflación. Sistemas de imagen. Selección de pacientes 
y preparación preoperatoria. Indicaciones actuales de la laparoscopia en Urología. 
Complicaciones de la laparoscopia en Urología. 

Tema 75. Aspectos psicológicos en las enfermedades urológicas. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………………………………………… 8 puntos 

 Por cada sobresaliente  …………………………………………………….…. 6,5 puntos 

 Por cada notable……………………………………………………………...………4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura………………………………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…………………….…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor ……………………………………………….………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” ………………………….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:…………………………………………………………….………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas………………………………………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………………………….…………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..…………………………………………………….……   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….…………………………………………………..……………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

……………………………………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….………………………………………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio-Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud 

o Servicios Sociales, computado desde la fecha del concierto……………....0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad……………...……..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad………………….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………………0,3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

- Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ………………………………..…………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ………………………………...…………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

………………………………………………………………………………….……….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………………………………………...………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………………………………..……0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…………………………….…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………………………….…………….1 punto

 Premio de ámbito nacional........................................................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico.................................................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal ...............................................................................0,5 puntos 

Investigador colaborador  .......................................................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos III 

………………………………………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  

…………………………………………………………………...…….…………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: …………………………………………………………………0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:.................................................................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad....................................................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal.............................................................................0,5 puntos

  Como Codirector......................................................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria en 
Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los Decretos 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, de 5 de abril), y 83/2011, de 5 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de abril), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2010 y 2011 prevén la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de referencia.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente 
a lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, 
resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Médico de Urgencia Hospitalaria en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 2 plazas básicas de la categoría de Mé-

dico de Urgencia Hospitalaria en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo de 2010 y 2011, su provisión a través 
del turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso 
al empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer cualquier título de Médico Especialista expedido por el Ministerio de Educación, 
o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes o la cer-
tificación prevista en el artículo 3 del R. Decreto 853/1993, de 4 junio sobre el ejercicio 
de las funciones de Médico de Medicina General en el Sistema Nacional de Salud.

	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

	 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

	 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-

zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informático 
de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 24,72 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

http://www.aragon.es/sas
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4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 
para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
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6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único por 
la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con 
el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes de-
berán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la reali-
zación de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido al 
Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe mé-
dico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. El ejer-
cicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un 
cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cinco aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta 
convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en 
virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.
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6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.
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7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada del 
Servicio Aragonés de Salud por resolución del Órgano convocante, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de Alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

La Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: MÉDICO DE URGENCIA HOSPITALARIA 

MATERIA COMÚN 

Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y 
funciones. Estructura del Departamento de Salud y Consumo. 

Tema 3. Población y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

Tema 4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la 
economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 
Infraestructuras públicas y vertebración territorial. 

Tema 5. Ley 14/1986, General de Sanidad. Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Tema 7. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación 
y principios generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos 
administrativos. 

Tema 8. Ley 55/2003, del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Principios generales, estructura, contenidos.  El reconocimiento del desarrollo 
profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

Tema 9. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos 
de estudios. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 10.  Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Apli-
cación en la clínica. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica 
médica. Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma 
de decisiones clínicas. 

Tema 11. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 12. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 13. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. Diseño 
de un programa de calidad. 

Tema 14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La 
ética en la investigación clínica. 

Tema 15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
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MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 16. Indicaciones y contraindicaciones de la Reanimación Cardiopulmonar. 
Concepto de soporte vital básico y avanzado. Reanimación cardiopulmonar básica y 
avanzada en el adulto y en el niño. Protocolos de actuación.  

Tema 17. Soporte vital avanzado en el paciente politraumatizado. Shock 
hipovolémico. 

Tema 18. Fármacos en urgencias vitales.  

Tema 19. Dolor torácico. Etiología más frecuente en Urgencias. Valoración del 
paciente. Normas de actuación.  

Tema 20. Angina estable. Angina inestable. Infarto agudo de miocardio.  

Tema 21. Arritmias. Taquiarritmias auriculares: Extrasistolia. Taquicardia paroxística 
supraventricular, Flutter y fibrilación auricular. Taquiarritmias ventriculares: 
Extrasistolia. Taquicardia Ventricular. Fibrilación ventricular. Bradiarritmias. Bloqueos 
Auriculoventriculares.  

Tema 22. Insuficiencia cardiaca aguda. Edema agudo de pulmón. Actitud ante la 
insuficiencia cardiaca crónica descompensada.  

Tema 23. Pericarditis aguda. Valoración, diagnóstico y tratamiento en urgencias.  

Tema 24. Síncope. Concepto y etiología del síncope. Valoración, diagnóstico y 
tratamiento. Diagnóstico y manejo en urgencias del paciente con disección aórtica.  

Tema 25. Crisis hipertensiva. Concepto y clasificación. Diagnóstico. Tratamiento.  

Tema 26. Shock cardiogénico. Concepto diagnóstico y manejo en urgencias del 
paciente en shock cardiogénico.  

Tema 27. Valoración urgente y actitud en la insuficiencia respiratoria aguda. 
Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. Reagudización de la EPOC. 

Tema 28. Asma bronquial. Agudización asmática. Valoración y tratamiento urgente de 
la agudización asmática.  

Tema 29. Atención al paciente con neumonía adquirida en la comunidad. 

Tema 30. Diagnóstico y tratamiento urgente del tromboembolismo pulmonar.  

Tema 31. Hemoptisis. Valoración y diagnóstico. Actuación urgente ante la hemoptisis.  

Tema 32. Derrame pleural. Valoración y diagnóstico del paciente con derrame pleural. 
Actitud terapéutica.  

Tema 33. Abdomen agudo. Diagnóstico diferencial. 

Tema 34. Hemorragia digestiva. Fracaso hepático agudo.  

Tema 35. Actuación urgente ante el paciente con ictericia. Colecistitis aguda, cólico 
biliar, colangitis aguda. 

Tema 36. Pancreatitis aguda.  

Tema 37. Oclusión y suboclusión intestinal. Diagnóstico y manejo inicial. Apendicitis 
aguda. 

Tema 38. Valoración y tratamiento inicial del paciente con isquemia intestinal aguda.   

Tema 39. Síndrome diarreico agudo. 

Tema 40. Paciente con cefalea aguda. Actitud ante el paciente inconsciente. Coma.  
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Tema 41. Crisis epilépticas. Tratamiento urgente de la crisis convulsiva. Parálisis facial 
periférica. Paciente con ictus. 

Tema 42. Encefalitis y meningoencefalitis. Valoración y tratamiento urgente de la 
meningitis. 

Tema 43. Alteraciones del equilibrio ácido-base. Valoración, diagnóstico y tratamiento 
urgente.  

Tema 44. Descompensaciones agudas de la diabetes. Hiperglucemia e hipoglucemia. 

Tema 45. Hipercalcemia y crisis tirotóxica. Crisis addisoniana. 

Tema 46. Alteraciones de la hemostasia. Anticoagulación. 

Tema 47. Problemas transfusionales y hemoderivados 

Tema 48. Diagnóstico y actitud terapéutica urgente ante la insuficiencia renal aguda.  

Tema 49. Uropatía obstructiva. Litiasis renoureteral. Aspectos generales, diagnóstico y 
tratamiento urgente.  

Tema 50. Infección de vías urinarias. Cistitis, uretritis y prostatitis. Pielonefritis aguda. 
Actitud diagnóstica y tratamiento inicial del paciente con hematuria.  

Tema 51. Síndrome escrotal  agudo.  

Tema 52. Enfermedad hipertensiva grave en el embarazo. Hemorragias en la 
gestación. Metrorragia. 

Tema 53. Enfermedad inflamatoria pélvica. Prurito genital. Vulvovaginitis. 
Anticoncepción en Emergencias. Complicaciones agudas derivadas de la utilización de 
métodos anticonceptivos. 

Tema 54. Atención inicial del niño traumatizado. Convulsiones en niños. 

Tema 55. Síndrome febril del paciente adulto. Valoración y actuación. Resistencia 
bacteriana a antimicrobianos. 

Tema 56. Sepsis. Valoración del paciente séptico. Normas de actuación. Shock 
séptico y fracaso multiorgánico.  

Tema 57. Infecciones en el paciente inmunodeprimido, características especiales y 
manejo urgente. Valoración y actitud en la unidad de urgencias ante las infecciones en 
el paciente con síndrome de inmunodeficiencia adquirida.  

Tema 58. Tuberculosis. 

Tema 59. Valoración y tratamiento en Urgencias del traumatismo craneoencefálico. 
Valoración y tratamiento en Urgencias del traumatismo torácico.  

Tema 60. Traumatismo de extremidades: luxaciones, fracturas y amputaciones.  

Tema 61. Valoración y tratamiento de las heridas. Traumatismos tendinosos, 
vasculares y nerviosos. Quemaduras. Síndrome de aplastamiento. 

Tema 62. Isquemia arterial aguda. Tromboflebitis superficial. Trombosis venosa 
profunda.  

Tema 63. Sinusitis, faringoamigdalitis, laringitis, otitis y epistaxis. Sordera súbita. 

Tema 64. Síndrome vertiginoso. 

Tema 65. Exploración oftalmológica básica. Diagnóstico diferencial del ojo rojo.  

Tema 66. Crisis de ansiedad. Agitación psicomotriz. Psicosis agudas. El paciente en 
estado confusional agudo.  
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Tema 67. Depresión e intento suicida. Trastornos de la conducta alimentaria. Su 
abordaje en Urgencias. 

Tema 68. Paciente con dolor agudo y crónico reagudizado.  

Tema 69. Actuación en Urgencias ante el paciente paliativo y terminal.  

Tema 70. Aproximación inicial al paciente anciano en Urgencias: Valoración clínica, 
funcional, mental y socioambiental. 

Tema 71. Lesiones por agentes físicos y ambientales. Lesiones por electricidad y 
rayos. Enfoque general del paciente intoxicado. Hipotermia. Hipertermia: golpe de 
calor, hipertermia maligna, síndrome neuroléptico maligno.  

Tema 72. Medidas terapéuticas generales en las intoxicaciones agudas. Intoxicaciones 
más frecuentes. Actitud ante las intoxicaciones por alcohol y sobredosis por drogas de 
abuso. Intoxicación por benzodiacepinas, antidepresivos tricíclicos y opiáceos. 

Tema 73. Valoración y tratamiento de mordeduras y picaduras. Urticaria, angioedema 
y anafilaxia. 

Tema 74. Organización de los servicios de urgencias hospitalarios. Sistemas de triaje. 
Los servicios de urgencias hospitalarios en situaciones de catástrofes. Coordinación 
con otros servicios. Transporte urgente interhospitalario.  

Tema 75. Manual de organización y funcionamiento de los Servicios de Urgencia 
hospitalarios de la Comunidad  Autónoma de Aragón. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………………………………………… 8 puntos 

 Por cada sobresaliente  …………………………………………………….…. 6,5 puntos 

 Por cada notable……………………………………………………………...………4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura………………………………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…………………….…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor ……………………………………………….………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” ………………………….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:…………………………………………………………….………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas………………………………………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………………………….…………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..…………………………………………………….……   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….…………………………………………………..……………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

……………………………………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….………………………………………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio-Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud 

o Servicios Sociales, computado desde la fecha del concierto……………....0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad……………...……..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad………………….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………………0,3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

- Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ………………………………..…………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ………………………………...…………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

………………………………………………………………………………….……….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………………………………………...………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………………………………..……0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…………………………….…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………………………….…………….1 punto

 Premio de ámbito nacional........................................................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico.................................................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal ...............................................................................0,5 puntos 

Investigador colaborador  .......................................................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos III 

………………………………………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  

…………………………………………………………………...…….…………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: …………………………………………………………………0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:.................................................................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad....................................................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal.............................................................................0,5 puntos

  Como Codirector......................................................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2013, del Director del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación para Policías 
Locales de Aragón, correspondientes al Plan anual de formación del Instituto Aragonés 
de Administración Pública para el año 2013.

El Departamento de Hacienda y Administración Pública, a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública, en colaboración con la Dirección General de Interior del Departa-
mento de Política Territorial e Interior, convoca los cursos que se relacionan, gestionados por 
la citada Dirección General, con arreglo a las características generales siguientes y las que se 
especifican para cada uno de ellos en sus anexos:

- Cursos que se convocan:
ZAPT-0320/2013: Técnicas directivas para Mandos de las Policías Locales de Aragón (VII 

Curso). Zaragoza. (Horario de mañanas)
ZAPT-0321/2013: Técnicas directivas para Mandos de las Policías Locales de Aragón. (VII 

Curso). Zaragoza. (Horario de tardes)
- Solicitudes de participación a los cursos de formación:
La Orden de 25 de febrero de 2013, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, 

por la que se regula el procedimiento telemático en el ámbito de formación y perfecciona-
miento del Instituto Aragonés de Administración Pública y se crea el Registro informatizado de 
actividades formativas, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 26 de marzo, establece 
el modo de solicitar la admisión a cursos de formación gestionados por el IAAP.

De conformidad con lo dispuesto en su artículo 3, el personal del Gobierno de Aragón 
presentará las solicitudes a través del Portal del Empleado. En estas solicitudes vía web se 
señalarán los datos que se solicitan, así como el correo electrónico del superior jerárquico; 
quien recibirá una comunicación de la solicitud con las instrucciones a seguir.

Asimismo los empleados públicos de otras Administraciones formalizarán sus solicitudes 
a través del entorno de tramitación telemática accesible utilizando certificado electrónico re-
conocido desde la sede electrónica del Gobierno de Aragón con acceso desde la página del 
IAAP o desde la Oficina virtual de trámites, respectivamente en las direcciones:

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragone-
sAdministracionPublica

http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
En estas solicitudes se señalarán los datos que se soliciten. Para su recepción y localiza-

ción es imprescindible identificar correctamente el curso con el código, denominación y loca-
lidad tal y como aparecen en esta convocatoria, así como señalar una dirección de correo 
válida y el nombre completo del superior jerárquico.

Se presentarán tantas solicitudes como ediciones se quieran solicitar, identificándose por 
su código y localidad de celebración.

El solicitante se responsabiliza de la certeza de los datos reflejados en su solicitud. Cual-
quier dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, 
haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno seleccio-
nado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación 
por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

- Diploma de participación: El Instituto Aragonés de Administración Pública emitirá el di-
ploma acreditativo correspondiente, según las circunstancias de obtención especificadas 
para cada curso.

Quienes, habiendo sido seleccionados para realizar el curso, no asistan a sus sesiones 
lectivas o no completen el curso de teleformación no podrán participar, durante el período de 
un año, en otros cursos organizados por el IAAP, salvo que hayan comunicado previamente 
su renuncia al Instituto o justifiquen suficientemente cada una de sus faltas. No obstante, las 
renuncias reiteradas a la asistencia a cursos podrán dar lugar también a la imposibilidad de 
participar en otros cursos que se soliciten.

Zaragoza, 16 de octubre de 2013.
El Director del Instituto Aragonés 

de Administración Pública,
AGUSTÍN GARNICA CRUZ

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAdministracionPublica
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAdministracionPublica
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
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ANEXO 

TÍTULO: TÉCNICAS DIRECTIVAS PARA MANDOS DE LAS POLICÍAS LOCALES DE 
ARAGÓN (VII CURSO). 

CÓDIGO: ZAPT-0320/2013 

PARTICIPANTES: Preferentemente Jefes, Mandos y Oficiales de los Cuerpos de Policías 
Locales de Aragón. En caso de existir plazas vacantes podrán participar Mandos de la Unidad 
de Policía Nacional adscrita al Gobierno de Aragón y de los distintos Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado en Aragón.  

OBJETIVOS. Actualización en materias propias de dirección policial. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25  

HORAS LECTIVAS: 20 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 18/11/2013 a 21/11/2013 

HORARIO: De 9:00 a 14:00 horas 

LUGAR: ACADEMIA DE LA POLICÍA LOCAL, C/ DOMINGO MIRAL, S/N,  Zaragoza 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 08/11/2013 

COORDINACIÓN: Antonio Blas Soriano Hernández.  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente a todas las sesiones, con independencia 
del motivo que origine la ausencia.  

Para comprobar la asistencia al curso, el IAAP podrá realizar varios controles de asistencia a lo 
largo de la mañana. 

PROGRAMA:  
Legislación. 
Técnicas de dirección. 
Buenas prácticas policiales.
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TÍTULO: TÉCNICAS DIRECTIVAS PARA MANDOS DE LAS POLICÍAS LOCALES DE 
ARAGÓN (VII CURSO). 

CÓDIGO: ZAPT-0321/2013 

PARTICIPANTES: Preferentemente Jefes, Mandos y Oficiales de los Cuerpos de Policías 
Locales de Aragón. En caso de existir plazas vacantes podrán participar Mandos de la Unidad 
de Policía Nacional adscrita al Gobierno de Aragón y de los distintos Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado en Aragón.  

OBJETIVOS. Actualización en materias propias de dirección policial. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25  

HORAS LECTIVAS: 20 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 18/11/2013 a 21/11/2013 

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas 

LUGAR: ACADEMIA DE LA POLICÍA LOCAL, C/ DOMINGO MIRAL, S/N,  Zaragoza 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 08/11/2013 

COORDINACIÓN: Antonio Blas Soriano Hernández.  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente a todas las sesiones, con independencia 
del motivo que origine la ausencia.  

Para comprobar la asistencia al curso, el IAAP podrá realizar varios controles de asistencia a lo 
largo de la tarde. 

PROGRAMA:  
Legislación. 
Técnicas de dirección. 
Buenas prácticas policiales.
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2013, del Director del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública, por la que se convoca un curso de formación correspondiente al Plan 
anual de formación del Instituto Aragonés de Administración Pública para el año 2013.

El Departamento de Hacienda y Administración Pública, a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública convoca, en colaboración con el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales, el curso que se relaciona, con arreglo a las características generales siguientes y las 
que se especifican en el ANEXO

- Curso que se convoca:
ZASS-0315/2013: Actualidad en atención temprana en Aragón. Zaragoza
- Solicitudes de participación al curso de formación:
La Orden de 25 de febrero de 2013, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, 

por la que se regula el procedimiento telemático en el ámbito de formación y perfecciona-
miento del Instituto Aragonés de Administración Pública y se crea el Registro informatizado de 
actividades formativas, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 26 de marzo, establece 
el modo de solicitar la admisión a cursos de formación gestionados por el IAAP.

De conformidad con lo dispuesto en su artículo 3, el personal del Gobierno de Aragón 
presentará las solicitudes a través del Portal del Empleado. En estas solicitudes vía web se 
señalarán los datos que se solicitan, así como el correo electrónico del superior jerárquico; 
quien recibirá una comunicación de la solicitud con las instrucciones a seguir.

El solicitante se responsabiliza de la certeza de los datos reflejados en su solicitud. Cual-
quier dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, 
haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno seleccio-
nado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación 
por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

- Diploma de participación: El Instituto Aragonés de Administración Pública emitirá el di-
ploma acreditativo, firmado con sello electrónico, correspondiente a los alumnos según las 
circunstancias de obtención especificadas

Quienes, habiendo sido seleccionados para realizar el curso, no asistan a sus sesiones 
lectivas o no completen el curso de teleformación no podrán participar, durante el período de 
un año, en otros cursos organizados por el IAAP, salvo que hayan comunicado previamente 
su renuncia al Instituto o justifiquen suficientemente cada una de sus faltas. No obstante, las 
renuncias reiteradas a la asistencia a cursos podrán dar lugar también a la imposibilidad de 
participar en otros cursos que se soliciten.

Zaragoza, 18 de octubre de 2013.

El Director del Instituto Aragonés 
de Administración Pública,
AGUSTÍN GARNICA CRUZ
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ANEXO 

TÍTULO: ACTUALIDAD EN ATENCIÓN TEMPRANA EN ARAGÓN.   

CÓDIGO: ZASS-0315/2013 

PARTICIPANTES: Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 
grupos A, B, preferentemente profesionales que trabajen en programas de atención temprana. 

OBJETIVOS: Mejora y desarrollo del Programa de Atención Temprana en Aragón, a través del 
intercambio de experiencias y propuestas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 30 

HORAS LECTIVAS: 6 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Día 08/11/2013  

HORARIO: De 8:00 a 14:30 (incluye periodo de descanso) 

LUGAR: RESIDENCIA BALTASAR GRACIÁN, SALÓN DE ACTOS, C/ FRANCO Y LÓPEZ, 4, 
ZARAGOZA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 04/11/2013 

COORDINACIÓN: Francisco Eguinoa Zaborras  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente a toda la sesión o tengan reiterados 
incumplimientos del horario establecido, con independencia del motivo que lo origine.  

PROGRAMA:  

8:00 horas: 
Recepción de los asistentes. 

8:30 horas: 
Inauguración de las jornadas a cargo de: 
D.ª Cristina Gavín Claver. Directora Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 
D. Francisco Eguinoa Zaborras. Director del Programa de Atención Temprana. 
D. José Luis Peña Segura. Presidente de la Asociación Aragonesa de Atención Temprana 
(ASARAT) 

De 9:00  a 14:00 horas: 
- Coordinación en atención temprana: 

Acompañamiento familiar en el proceso de escolarización. 
Modelos de coordinación. 
Coordinación con Servicios Sanitarios. 

- Trabajo en equipo en atención temprana: 
Abordaje interdisciplinar en el medio rural. 

- Intervención en atención temprana: 
El papel del fisioterapeuta en Atención Temprana. 
Intervención del logopeda en Estimulación Precoz. 
Intervención en psicoterapia con el niño y la familia. 
Psicomotricidad: aportaciones de la terapia ocupacional. 

14:00 horas. 
Conclusiones
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V. Anuncios

a) Contratación de las administraciones públicas

ZARAGOZA DINÁMICA

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2013, de la Vicepresidencia de Zaragoza Dinámica, 
por la que se rectifica error material apreciado en los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares, y en los pliegos de prescripciones técnicas que deben regir la adju-
dicación del contrato administrativo especial para desarrollar los Proyectos Educati-
vos - Formativos en los doce Centros Sociolaborales de la ciudad que conforman la 
Red Municipal.

La M.I. Vicepresidencia del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zara-
goza (Zaragoza Dinámica), en virtud de las atribuciones establecidas en el artículo 10 de los 
Estatutos del citado organismo, resuelve:

Primero.— De conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, rectificar el error material apreciado en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, y en los pliegos de prescripciones técnicas que deben regir la adjudicación del 
contrato administrativo especial para desarrollar los Proyectos Educativos - Formativos en los 
doce Centros Sociolaborales de la ciudad que conforman la Red Municipal.

Segundo.— En la página 15 de los pliegos de cláusulas administrativas particulares
Donde dice: “
Oferta económica
Para el cálculo de la puntuación del apartado “oferta económica” se utilizará la siguiente 

formula:
P = (5 x min.)/Of.
Donde “P” es la puntuación obtenida, “min” es el importe de la oferta mínima y “Of” la oferta 

correspondiente al licitador que se valora.”
Debe decir: “
Para el cálculo de la puntuación del apartado “oferta económica” se utilizará la siguiente 

formula:
P = (51 x min.)/Of.
Donde “P” es la puntuación obtenida, “min” es el importe de la oferta mínima y “Of” la oferta 

correspondiente al licitador que se valora.”

Tercero.— En la página 16 de los pliegos de prescripciones técnicas
Donde dice: “
- Centro Sociolaboral Oliver
1. El Centro Sociolaboral Oliver ofertará, de acuerdo con los programas establecidos en el 

mismo y en las especialidades que se indican a continuación las siguientes plazas:
- Programa de Escolarización Externa en Aula Taller.
- Especialidad de Multiprofesional: 12 plazas.
- Programa de Iniciación Profesional.
- Especialidad de Operario de Viveros, Jardines y Centros de Jardinería: un mínimo de 12 

plazas.
- Especialidad de Tabiquería y Revestimientos Continuos en Construcción: un mínimo de 

1 plazas.”
Debe decir: “
- Centro Sociolaboral Oliver
1. El Centro Sociolaboral Oliver ofertará, de acuerdo con los programas establecidos en el 

mismo y en las especialidades que se indican a continuación las siguientes plazas:
- Programa de Escolarización Externa en Aula Taller.
- Especialidad de Multiprofesional: 12 plazas.
- Programa de Iniciación Profesional.
- Especialidad de Operario de Viveros, Jardines y Centros de Jardinería: un mínimo de 12 

plazas.
- Especialidad de Tabiquería y Revestimientos Continuos en Construcción: un mínimo de 

12 plazas.”
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Cuarto.— Se amplía la fecha límite de presentación de ofertas hasta las catorce horas del 
decimoquinto día natural siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 23 de octubre de 2013.— El Secretario de Zaragoza Dinámica, Luis Jiménez 
Abad.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Trabajo, relativa al expediente sancionador 
incoado a la empresa Dragados S.A.

En el expediente sancionador n.º Z-608/08 en materia prevención de riesgos laborales, 
incoado a la empresa citada como consecuencia del acta de la Inspección de Trabajo n.º SH-
100717/08 el Consejero de Economía y Empleo ha dictado en fecha 2 de septiembre de 2013 
la siguiente orden: “Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la empresa Dragados 
S.A., confirmando íntegramente la resolución impugnada”.

Intentada su notificación sin haberla podido llevar a cabo, se procede a notificarla de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Bo-
letín Oficial del Estado”, número 285, de 27 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), haciendo constar 
que se encuentra a disposición de la interesada en esta Dirección General (paseo de Fer-
nando el Católico 63-65. -50006- Zaragoza).

Dicha orden, que agota la vía administrativa, puede ser impugnada directamente ante el 
Juzgado de lo Social en el plazo de dos meses, contados de fecha a fecha desde la notifica-
ción.

Con independencia de la impugnación ante la jurisdicción social, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 138.3 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, teniendo en cuenta, en su 
caso, lo prevenido por el artículo 152 de la Ley 36/2011, deberá abonar la sanción impuesta, 
mediante ingreso directo en la cta./cte. n.º 2085 0129 00 0300259377 (Diputación General de 
Aragón. Departamento de Economía y Empleo. Sanciones Laborales) de Ibercaja -agencia 
28, sita en el paseo María Agustín, n.º 25, de esta capital-, haciendo constar el número de 
expediente Z-608/08 en los siguientes plazos: Las notificadas entre los días uno y quince de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día veinte del mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente; las notificadas entre los días die-
ciséis y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

De no satisfacer la deuda en plazo, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incremen-
tada con el recargo de apremio y, en su caso, con los consiguientes intereses de demora, con 
arreglo al procedimiento establecido en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (“Boletín 
Oficial del Estado”, de 2 de septiembre de 2005), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

Zaragoza, 9 de octubre de 2013.— El Director General de Trabajo, Jesús Divassón Men-
dívil.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Trabajo, relativa al expediente sancionador 
incoado a la empresa Estrosca Servicios, S.L., con responsabilidad solidaria de la em-
presa Byco, S.A.

En el expediente sancionador n.º Z-652/2011 en materia de prevención de riesgos labo-
rales, incoado a la empresa citada como consecuencia del acta de la Inspección de Trabajo 
n.º SH-157436/11, el Consejero de Economía y Empleo ha dictado en fecha 23 de septiembre 
de 2013 la siguiente orden: “Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la empresa Es-
trosca Servicios, S.L., confirmando íntegramente la resolución impugnada, tanto en su pro-
nunciamiento sancionador como en el de declaración de responsabilidad solidaria.”

Intentada su notificación a la empresa Byco, S.A. sin haberla podido llevar a cabo, se pro-
cede a notificarla de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”, número 285, de 27 de noviembre de 1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común), haciendo constar que se encuentra a disposición de la interesada en esta Dirección 
General (paseo de Fernando el Católico 63-65. -50006- Zaragoza).

Dicha orden puede ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Social en el plazo 
de dos meses, contados de fecha a fecha desde la notificación.

Con independencia de la impugnación ante la jurisdicción social, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 138.3 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, teniendo en cuenta, en su 
caso, lo prevenido por el artículo 152 de la igualmente citada Ley 36/2011, deberá abonar la 
sanción impuesta, mediante ingreso directo en la cta./cte. n.º 2085 0129 00 0300259377 (Di-
putación General de Aragón. Departamento de Economía y Empleo. Sanciones Laborales) de 
Ibercaja -agencia 28, sita en el paseo María Agustín, n.º 25, de esta capital-, haciendo constar 
el número de expediente Z-652/2011 en los siguientes plazos: Las notificadas entre los días 
uno y quince de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día veinte 
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente; las notificadas 
entre los días dieciséis y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

De no satisfacer la deuda en plazo, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incremen-
tada con el recargo de apremio, y, en su caso, con los consiguientes intereses de demora, con 
arreglo al procedimiento establecido en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (“Boletín 
Oficial del Estado”, de 2 de septiembre de 2005), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

Zaragoza, 9 de octubre de 2013.— El Director General de Trabajo, Jesús Divassón Men-
dívil.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Trabajo, relativa al expediente sancionador 
incoado a la empresa Serviobra Teruel S.L., con responsabilidad solidaria de la empre-
sa Construcciones Formiche, S.L.

En el expediente sancionador n.º T-3/2007-SH en materia prevención de riesgos laborales, 
incoado a la empresa citada como consecuencia del acta de la Inspección de Trabajo n.º SH-
275732/07 el Consejero de Economía y Empleo ha dictado en fecha 16 de julio de 2013 la 
siguiente orden: “Declarar la caducidad del expediente T-3/2007-SH, iniciado por acta de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Teruel número I442007000275732, incoado a la 
empresa Serviobra Teruel S.L., con responsabilidad solidaria de Construcciones Formiche, 
S.L. y ordenar, en consecuencia, el archivo de aquel”.

Intentada su notificación a la empresa Construcciones Formiche, S.L. sin haberla podido 
llevar a cabo, se procede a notificarla de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”, número 285, de 27 de no-
viembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), haciendo constar que se encuentra a disposición de la interesada en 
esta Dirección General (paseo de Fernando el Católico 63-65. -50006- Zaragoza).

Contra dicha orden, que agota la vía administrativa, puede interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante el Consejero de Economía y Empleo en el plazo de un 
mes. Puede también ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Social en el plazo de 
dos meses, contados de fecha a fecha desde la notificación.

Zaragoza, 9 de octubre de 2013.— El Director General de Trabajo, Jesús Divassón Men-
dívil.



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
01

7

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28198

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Trabajo, relativa al expediente sancionador 
incoado solidariamente a las empresas Kemler Asesoramiento Empresarial, S.L., Ke-
mler, S.L. y Auditores en Prevención y Gestión, S.L.

En el expediente sancionador n.º Z-81/2013 en materia de prevención de riesgos labo-
rales, incoado a las empresas citadas como consecuencia del acta de la Inspección de Tra-
bajo n.º SH-17045/13, el Consejero de Economía y Empleo ha dictado en fecha 4 de sep-
tiembre de 2013 la siguiente orden: “Imponer solidariamente a las empresas Kemler 
Asesoramiento Empresarial, S.L., Kemler, S.L. y Auditores en Prevención y Gestión, S.L. la 
sanción de cuarenta mil novecientos ochenta y seis euros (40.986 €).”

Intentada su notificación a la empresa Auditores en Prevención y Gestión, S.L. sin haberla 
podido llevar a cabo, se procede a notificarla de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”, número 285, de 27 
de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común), haciendo constar que se encuentra a disposición de la intere-
sada en esta Dirección General (paseo de Fernando el Católico 63-65. -50006- Zaragoza).

Contra dicha orden, que agota la vía administrativa, puede interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante el Consejero de Economía y Empleo en el plazo de un 
mes. Puede también ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Social en el plazo de 
dos meses, contados de fecha a fecha desde la notificación.

Igualmente, de no recurrir en reposición, y con independencia de la impugnación ante la 
jurisdicción social, a tenor del artículo 138.3 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
teniendo en cuenta, en su caso, lo prevenido por el artículo 152 de la igualmente citada Ley 
36/2011, deberá abonar la sanción impuesta, mediante ingreso directo en la cta./cte. n.º 2085 
0129 00 0300259377 (Diputación General de Aragón. Departamento de Economía y Empleo. 
Sanciones Laborales) de Ibercaja -agencia 28, sita en el paseo María Agustín, n.º 25, de esta 
capital-, haciendo constar el número de expediente Z-81/2013 en los siguientes plazos: Las 
notificadas entre los días uno y quince de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifi-
cación hasta el día veinte del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente; las notificadas entre los días dieciséis y último de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

De no satisfacer la deuda en plazo, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incremen-
tada con el recargo de apremio, y, en su caso, con los consiguientes intereses de demora, con 
arreglo al procedimiento establecido en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (“Boletín 
Oficial del Estado”, de 2 de septiembre de 2005), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

Zaragoza, 9 de octubre de 2013.— El Director General de Trabajo, Jesús Divassón Men-
dívil.



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
01

8

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28199

NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Andrés 
Patricio Potosi Chanataxi, del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Em-
pleo, de fecha 30 de agosto de 2013, relativo al expediente Z-0598-AUTSA-09.

En relación con la subvención concedida a Andrés Patricio Potosi Chanataxi, (Expediente 
Z-0598-AUTSA-09) con domicilio en Zaragoza, el Servicio de Promoción de Empleo, en ejer-
cicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha emitido 
escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 30 de agosto de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por el interesado, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte del interesado, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Beatriz 
Torrea Gabarda, del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, de 
fecha 28 de agosto de 2013, relativo al expediente Z-0326-AUTSA-09.

En relación con la subvención concedida a Beatriz Torrea Gabarda (Expediente Z-
0326-AUTSA-09) con domicilio en Zaragoza, el Servicio de Promoción de Empleo, en ejer-
cicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha emitido 
escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 28 de agosto de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Clean 
Earth, S.L., del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, de fecha 
28 de agosto de 2013, relativo al expediente Z-0005-CIN-10.

En relación con la subvención concedida a Clean Earth, S.L., (Expediente Z-0005-CIN-10) 
con domicilio en Zaragoza, con NIF n.º B99231425, el Servicio de Promoción de Empleo, en 
ejercicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha 
emitido escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 28 de agosto de 
2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Concep-
ción Carramiñana Utrilla, del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Em-
pleo, de fecha 1 de octubre de 2013, relativo al expediente Z-0430-AUTSA-09.

En relación con la subvención concedida a Concepción Carramiñana Utrilla (Expediente 
Z-0430-AUTSA-09) con domicilio en Villanueva de Gállego (Zaragoza), el Servicio de Promo-
ción de Empleo, en ejercicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y 
subvenciones, ha emitido escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de 
fecha 1 de octubre de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego se le tendrá por notificado dicho reque-
rimiento a todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Congela-
dos La Perla Negra, S.L.L. del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de 
Empleo, de fecha 23 de septiembre de 2013, relativo al expediente Z-0037-CSLAD-09.

En relación con la subvención concedida a Congelados La Perla Negra, S.L.L. (Expe-
diente Z-0037-CSLAD-09) con domicilio en Tarazona (Zaragoza), con NIF n.º B99241754, el 
Servicio de Promoción de Empleo, en ejercicio de sus competencias de control y seguimiento 
de las ayudas y subvenciones, ha emitido escrito de requerimiento relativo a la subvención 
concedida de fecha 23 de septiembre de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Tarazona se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Elena 
Burgos Casinos, del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, de 
fecha 30 de agosto de 2013, relativo al expediente Z-0581-AUTSA-09.

En relación con la subvención concedida a Elena Burgos Casinos (Expediente Z-
0581-AUTSA-09) con domicilio en Zaragoza, el Servicio de Promoción de Empleo, en ejer-
cicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha emitido 
escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 30 de agosto de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
02

4

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28205

NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Enrique 
Antón Agudo, del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, de fe-
cha 4 de septiembre de 2013, relativo al expediente Z-0490-AUTSA-09.

En relación con la subvención concedida a Enrique Antón Agudo (Expediente Z-
0490-AUTSA-09) con domicilio en Zaragoza, el Servicio de Promoción de Empleo, en ejer-
cicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha emitido 
escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 4 de septiembre de 
2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por el interesado, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte del interesado, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
02

5

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28206

NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Jesús 
Tutor Marco, del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, de fecha 
30 de septiembre de 2013, relativo al expediente Z-0020-CIN-09.

En relación con la subvención concedida a Jesús Tutor Marco, (Expediente Z-0020-CIN-09) 
con domicilio en Zaragoza, el Servicio de Promoción de Empleo, en ejercicio de sus compe-
tencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha emitido escrito de reque-
rimiento relativo a la subvención concedida de fecha 30 de septiembre de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por el interesado, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte del interesado, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a José An-
tonio Cambra Almenara, del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Em-
pleo, de fecha 9 de septiembre de 2013, relativo al expediente Z-0447-AUTSA-12.

En relación con la subvención concedida a José Antonio Cambra Almenara (Expediente 
Z-0447-AUTSA-12) con domicilio en Zaragoza, el Servicio de Promoción de Empleo, en ejer-
cicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha emitido 
escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 9 de septiembre de 
2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por el interesado, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte del interesado, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a La Matosa 
Iniciativas, S.L., de la resolución del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo 
de fecha 16 de septiembre de 2013, recaída en el expediente administrativo H-
0088-CIN-12.

En relación con la subvención concedida a La Matosa Iniciativas, S.L., (Expediente H-
0088-CIN-12) con domicilio en Benabarre (Huesca), con NIF B22320253, ha recaído resolu-
ción del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, de fecha 16 de septiembre de 
2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de la citada resolución en el domicilio seña-
lado por la interesada, se procede, de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º Dicha resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de Promoción de Empleo 
del Instituto Aragonés de Empleo, avda. Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zara-
goza.

2.º Una vez publicada esta cédula en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Benabarre, se le tendrá por notificada la resolución citada a 
todos los efectos.

3.º Contra la citada resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Economía y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Logística 
Aragón XXI, S.C.A., de la resolución del Director Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo de fecha 16 de septiembre de 2013, recaída en el expediente administrativo Z-
0057-CIN-10.

En relación con la subvención concedida a Logística Aragón XXI, S. C.A., (Expediente Z-
0057-CIN-10) con domicilio en Zaragoza, con NIF F99258766, ha recaído resolución del Di-
rector Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, de fecha 16 de septiembre de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de la citada resolución en el domicilio seña-
lado por la interesada, se procede, de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º Dicha resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de Promoción de Empleo 
del Instituto Aragonés de Empleo, avda. Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zara-
goza.

2.º Una vez publicada esta cédula en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza, se le tendrá por notificada la resolución citada a 
todos los efectos.

3.º Contra la citada resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Economía y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a M.ª Car-
men Arnas Álvarez, de la resolución del Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo de fecha 20 de septiembre de 2013, recaída en el expediente administrativo Z-
0401-AUTSA-09.

En relación con la subvención concedida a M.ª Carmen Arnas Álvarez, (Expediente Z-
0401-AUTSA-09) con domicilio en San Juan de Mozarrifar (Zaragoza), ha recaído resolución 
del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, de fecha 20 de septiembre de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de la citada resolución en el domicilio seña-
lado por la interesada, se procede, de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º Dicha resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de Promoción de Empleo 
del Instituto Aragonés de Empleo, avda. Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zara-
goza.

2.º Una vez publicada esta cédula en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de San Juan de Mozarrifar, se le tendrá por notificada la reso-
lución citada a todos los efectos.

3.º Contra la citada resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Economía y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a María Car-
men Molina Villar, del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, de 
fecha 9 de septiembre de 2013, relativo al expediente Z-0183-AUTSA-10.

En relación con la subvención concedida a María Carmen Molina Villar (Expediente Z-
0183-AUTSA-10) con domicilio en Zuera (Zaragoza), el Servicio de Promoción de Empleo, en 
ejercicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha 
emitido escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 9 de septiembre 
de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zuera se le tendrá por notificado dicho requerimiento a todos 
los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a María 
José Cubero Fustel, del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, 
de fecha 30 de agosto de 2013, relativo al expediente Z-0604-AUTSA-09.

En relación con la subvención concedida a María José Cubero Fustel (Expediente Z-
0604-AUTSA-09) con domicilio en Zaragoza, el Servicio de Promoción de Empleo, en ejer-
cicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha emitido 
escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 30 de agosto de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Miguel 
Ángel Rodríguez López, del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Em-
pleo, de fecha 30 de septiembre de 2013, relativo al expediente T-0113-CIN-09.

En relación con la subvención concedida a Miguel Ángel Rodríguez López (Expediente T-
0113-CIN-09) con domicilio en Valderrobres (Teruel), el Servicio de Promoción de Empleo, en 
ejercicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha 
emitido escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 30 de septiembre 
de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por el interesado, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Valderrobres se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte del interesado, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Monzara 
Aragonesa, S. Coop., del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, 
de fecha 23 de septiembre de 2013, relativo al expediente Z-0048-CSLAD-09.

En relación con la subvención concedida a Monzara Aragonesa, S. Coop. (Expediente Z-
0048-CSLAD-09) con domicilio en Zaragoza, con NIF F99244527, el Servicio de Promoción 
de Empleo, en ejercicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y sub-
venciones, ha emitido escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 23 
de septiembre de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.



cs
v:

 B
O

A
20

13
10

30
03

4

30/10/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 215

28215

NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Panymas, 
S.C., del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, de fecha 1 de 
octubre de 2013, relativo al expediente Z-0242-CIN-09.

En relación con la subvención concedida a Panymas, S. C.,(Expediente Z-0242-CIN-09) 
con domicilio en Zaragoza, con NIF J99237554, el Servicio de Promoción de Empleo, en ejer-
cicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subvenciones, ha emitido 
escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 1 de octubre de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Santiago 
Carroquino Arquitectos, S.L.P., del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de 
Empleo, de fecha 1 de octubre de 2013, relativo al expediente Z-0097-CIN-09.

En relación con la subvención concedida a Santiago Carroquino Arquitectos, S.L.P., (Ex-
pediente Z-0097-CIN-09) con domicilio en Zaragoza, con NIF B99245201, el Servicio de Pro-
moción de Empleo, en ejercicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas 
y subvenciones, ha emitido escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de 
fecha 1 de octubre de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Sirax & 
More, S.L.L., de la resolución del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo de 
fecha 3 de septiembre de 2013, recaída en el expediente administrativo Z-0091-CSL-
NC-09.

En relación con la subvención concedida a Sirax & More, S.L.L., (Expediente Z-
0091-CSLNC-09) con domicilio en Zaragoza, con NIF B99257982, ha recaído resolución del 
Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, de fecha 3 de septiembre de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de la citada resolución en el domicilio seña-
lado por la interesada, se procede, de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º Dicha resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de Promoción de Empleo 
del Instituto Aragonés de Empleo, avda. Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zara-
goza.

2.º Una vez publicada esta cédula en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza, se le tendrá por notificada la resolución citada a 
todos los efectos.

3.º Contra la citada resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Economía y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a Viajes 
Primera Línea, S.A., del requerimiento del Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, 
de fecha 1 de octubre de 2013, relativo al expediente Z-0288-CIN-09.

En relación con la subvención concedida a Viajes Primera Línea, S.A.,(Expediente Z-
0288-CIN-09) con domicilio en Zaragoza, con NIF A50572783, el Servicio de Promoción de 
Empleo, en ejercicio de sus competencias de control y seguimiento de las ayudas y subven-
ciones, ha emitido escrito de requerimiento relativo a la subvención concedida de fecha 1 de 
octubre de 2013.

No habiéndose podido practicar la notificación de dicho requerimiento en el domicilio se-
ñalado por la interesada, se procede de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que:

1.º El citado requerimiento, junto con el expediente completo, se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, sito en avda. 
Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, 50009 Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza se le tendrá por notificado dicho requerimiento a 
todos los efectos.

3.º Transcurrido un plazo de quince días hábiles desde la última publicación de esta notifi-
cación, sin que se efectúe manifestación alguna por parte de la interesada, se procederá a 
dictar la correspondiente resolución.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.
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NOTIFICACIÓN del Instituto Aragonés de Empleo, a Faith in Christ Bible Ministries In-
ternational, de la Orden de 24 de septiembre de 2013, del Consejero de Economía y 
Empleo, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 
18 de febrero de 2013, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo.

No habiendo sido posible practicar la notificación de la Orden de 24 de septiembre de 
2013, del Consejero de Economía y Empleo, por la que se resuelve el recurso de alzada in-
terpuesto por D. Emmanuel Nosakhare Igbinosa, en representación de Faith in Christ Bible 
Ministries International, con NIF R5000669A, contra la Resolución de 18 de febrero de 2013, 
del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, en el domicilio comunicado por la in-
teresada, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se procede a su notificación, y se le indica que:

1.º La citada orden, así como el expediente administrativo completo se encuentran a su 
disposición en la Dirección Gerencia del INAEM, sita en la avenida Alcalde Sáinz de Varanda, 
15 de Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza, se le tendrá por practicada la misma a todos los 
efectos.

3.º Contra dicha orden que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 
54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
correspondiente en el plazo de dos meses y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013.— La Jefa de la Sección de Seguimiento de Ayudas y 
Subvenciones, M.ª Teresa Marquina Lacueva.




